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optado por emplear el genérico tradicional masculino. En este número, los autores entienden que todas 

las menciones en genérico representan siempre a hombres y mujeres, salvo cuando se especifique lo 

contrario. 

  



Número I – Año 2018 5 
 

Tabla de contenido 
Editorial ....................................................................................................................................................6 

La difusión de resultados de investigación: Reflexión de una experiencia ...............................................8 

Diálogos / Entre el Marco Referencial de Capacidades Profesionales y los Diseños Curriculares en la 

Jurisdicción ............................................................................................................................................14 

Tertulias Dialógicas Pedagógicas (TDP). Experiencias iniciales en la formación docente .......................22 

Aprender, para enseñar en nuevos escenarios educativos ....................................................................30 

Tutorías entre Pares en el Nivel Superior ...............................................................................................38 

Desafíos de la formación docente en el marco del fortalecimiento institucional 2018-2019 ................45 

De una docente co formadora… ............................................................................................................52 

La docencia, ese encuentro con el otro… ...............................................................................................55 

Sobre ser docente co formador. Realidades y Desafíos .........................................................................57 

Aprendizaje colaborativo, una práctica eficaz ........................................................................................59 

Libros .......................................................................................................................................... 63 

Portales ....................................................................................................................................... 63 

Videos/ Películas .......................................................................................................................... 63 

Eventos ....................................................................................................................................... 66 

Noticias ....................................................................................................................................... 66 

Noticias ....................................................................................................................................... 67 

Agenda ........................................................................................................................................ 68 

 

 

 

  

file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344072
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344073
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344073
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344074
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344075
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344076
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344077
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344078
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344079
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344080
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344081
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344082
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344083
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344084
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344085
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344086
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344087
file:///C:/Users/svvaz/Desktop/REVISTA%20REDES%20-%20NUM%201%20-%20SEP%202018.docx%23_Toc524344088


Número I – Año 2018 6 
 

Editorial 

 
Me complace presentar el primer número de   

la Revista REDES, medio por el cual la 

Dirección General de Educación Superior 

abre un espacio para integrar a todos los que 

conformamos este Nivel Educativo.  

En la era digital, donde las TIC acortan 

tiempos y espacios y unen personas en 

grandes redes, la comunidad del Nivel 

Superior que se caracteriza por ser formativa, 

encuentra aquí el espacio propicio para que 

todos nos sintamos parte de la Gran Red de 

Educación Superior de Salta. 

Su nombre no es casual, sino que lleva 

implícitos los propósitos que persigue, ya que se 

trata de promover   relaciones de intercambio interinstitucional de saberes y experiencias que 

potencien la tarea específica del Nivel: “formar formadores” a través de la formación inicial y 

continua. Pensado así, puede constituirse en la expresión de vínculos de docentes, estudiantes, 

directivos, supervisores, co-formadores y otras organizaciones como pueden ser las empresas, 

para el caso de las tecnicaturas. 

Para la Dirección General, esta revista, constituye un instrumento primordial de difusión de los 

ejes de trabajo, los propósitos y las acciones planificadas y desarrolladas, en conexión con los 

desafíos que la política educativa jurisdiccional propone para el Nivel Superior.  

Nadie desconoce que el contexto se presenta más que desafiante para los institutos formadores, 

los cuales deben responder a las demandas de calidad e innovación, provenientes de los niveles 

obligatorios y de los sectores socio productivos.  Además de un escenario con pocas certezas y 

muchas incertidumbres, que describen un terreno complejo sobre el que hay que decidir   ya, 

hacia dónde y cómo avanzar; y para definir esta hoja de ruta es necesaria la participación de 

todos, y qué mejor medio que esta revista.  

Es de destacar que, en estos últimos años, hubo un fortalecimiento del Nivel Superior en la 

Jurisdicción, como así también una gran expansión del mismo llegando a lugares bastante 

alejados de la Capital, donde el esfuerzo se duplica para mantener la calidad del servicio; sea esta 

iniciativa parte de ese proceso. 

Por último, quiero expresar mi agradecimiento a los colegas que nos honran con la participación 

en este primer número.  Gracias por compartir sus saberes, sus opiniones, sus miradas.  

A las personas que trabajaron técnicamente en el diseño y armado de la Revista; sea éste, el inicio 

de algo que continuará y perdurará en el tiempo.  

A los lectores, agradecer su tiempo y sus juicios de valor e invitarlos a participar con sus aportes 

en números sucesivos.  A todo el equipo de la DGES, porque con su predisposición desinteresada, 

hizo posible este primer número de REDES.  

 

Director General de Educación Superior 
Prof. Enrique Jáureguis  
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Título: “Fluido. De la Serie Dibujo expandido”  

Técnica: Dibujo con acrílico, tintas varias, marcadores y acuarela. 

Estudiantes – Profesorado de Artes Visuales 6002. 
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 Introducción 

 

El propósito del presente escrito es compartir con otros una experiencia de 

difusión de resultados de investigación y sus beneficios; y al mismo tiempo 

revalorizar la importancia de la difusión de esos resultados a los actores del 

Sistema Educativo. En tal sentido se propone responder a los siguientes 

interrogantes: ¿Cómo hacer para que los resultados de investigación sean 

conocidos, discutidos y reflexionados por los docentes? ¿Pueden los equipos de 

 

La difusión de resultados de investigación: Reflexión de una 

experiencia 

Prof. María Estela Barrionuevo 

 

Referente de Investigación de la Dirección General de Educación Superior e INFoD. 

Especialista en Gestión Planificación y Evaluación de Instituciones Educativas. UNSa. 

Profesora de Institutos de Educación Superior en carreras de Formación Docente.  

 

Resumen 

Esta producción describe una experiencia de difusión de resultados de 

investigación y reflexiona sobre la misma a partir de los siguientes 

interrogantes: ¿Cómo hacer para que los resultados de investigación sean 

conocidos, discutidos y reflexionados por los docentes? ¿Qué dispositivos se 

deben tener en cuenta para organizar actividades que movilicen a otros, 

mediante la difusión de resultados?  ¿Qué reflexión se hace de esta actividad?  

La experiencia se desarrolló por iniciativa del Instituto Nacional de Formación 

Docente (INFoD) en los Institutos de Educación Superior (IES) de las 

localidades de San Ramón de la Nueva Orán, Coronel Solá, Hipólito Irigoyen y 

Pichanal de la Provincia de Salta. Se trabajó junto a docentes de la zona, 

mediante la reflexión y el aprendizaje dialógico. 

Palabras claves: investigación – aprendizaje dialógico – interculturalidad - 

práctica docente. 
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investigación organizar actividades que movilicen a otros, mediante la difusión 

de resultados? ¿Qué reflexión se hace de esta actividad?  

 

La iniciativa parte del Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD) quien 

solicita a los equipos investigadores de los IES. Nº 6031, Nº 6018, Nº 6023 y Nº 

6011 – localizados en la zona norte y noreste de Salta -  la difusión de resultados, 

de los proyectos llevados a cabo en los años 2012 y 2013. Se contó con 

financiamiento de los insumos necesarios para desarrollar la acción.  

 

Para la difusión de resultados se buscó “generar dispositivos de trabajo e 

intervención en los entornos escolares que permitan deconstruir saberes y 

construir nuevas formas de enseñanza, de vínculo pedagógico, de autoridad 

docente, de trabajo con la comunidad, de trabajo entre pares, etc.” (Borioli, A., 

Vezub, L. 2017:8) 

 

La Jornada Interinstitucional se denominó: “La Educación Intercultural como eje 

de la Práctica Docente” fue realizada en San Ramón de la Nueva Orán, Salta en 

Setiembre de 2017. 

 

Los destinatarios fueron docentes de los institutos organizadores, algunos 

procedían de zonas muy alejadas (donde se encuentran los Anexos).  Otros 

invitados, pertenecían al IES. N° 6029 de Tartagal, quienes se sumaron a la 

jornada con la temática: Didácticas específicas en Educación Intercultural 

Bilingüe (EIB) Lengua y Matemática.   

 

La relevancia de esta experiencia radica principalmente en intentar acciones que 

fortalezcan la relación entre lo producido por las investigaciones y la práctica 

docente.  Como se sabe la mayoría de los docentes investigadores no disponen 

de instancias de difusión como la que se propuso en esta jornada; es decir, junto 

a los actores involucrados y a otros integrantes del sistema educativo. Cuando se 

dice instancias se alude a jornadas, talleres, a microclases… más allá de las 

publicaciones escritas o presentadas en congresos. Además, la difusión de 

resultados mediante estos dispositivos permite la reflexión de la práctica 

docente en forma colaborativa, con el propósito de comprender su complejidad. 

 

La Organización 

 

Los organizadores llevaron adelante la acción prevista que tuvo instancias de 

planificación e intercambio de las experiencias desarrolladas.  

 

 

 

 

La relevancia de esta 
experiencia radica 
principalmente en 
intentar acciones 
que fortalezcan la 
relación entre lo 
producido por las 
investigaciones y la 
práctica docente.   
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Se trató de tres equipos, que desarrollaron los siguientes proyectos1:  

 

 Las trayectorias escolares iniciales como experiencias exitosas de los 

estudiantes con referencia familiar a Pueblos Originarios del IES N° 6031, 

Pichanal, Salta. Proyecto INFoD N° 1532. 

 Formación docente inicial y contextos de desempeño en fronteras: 

Relaciones y tensiones en las experiencias compartidas en los espacios 

de prácticas docentes del IES Nº 6023, San Ramón de la Nueva Orán, 

Salta. Proyecto INFoD N° 1771. 

 La noción de variabilidad en la enseñanza inicial del álgebra del IES Nº 

6018, Hipólito Irigoyen, Salta. Proyecto IES N° 1671. 

 

Las temáticas desarrolladas en la jornada se articularon en un eje común a todas 

ellas,  la interculturalidad 2 ; en este caso  entendida como: “la presencia e 

interacción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad de generar 

expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo”. 

(UNESCO. 2005:5)  

 

Dado el contexto, en el que convive población criolla, mestiza y originaria, 

perteneciente a los pueblos kolla, wichí y guaraní, resultó importante organizar 

la jornada con una duración de dos días de trabajo, en las que el carácter 

dialógico fuera el componente fundamental. Los organizadores acordaron 

inmediatamente y hubo coincidencia con lo propuesto por la Ley de Educación 

Nacional, que en su Art. 53 dice: “(...) la Educación Intercultural Bilingüe (EIB.), 

promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores 

entre los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente 

diferentes, y propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias”. 

(INFoD. 2009:9) 

 

A las instancias de diálogo se sumaron la participación, la reflexión, los 

comentarios de los resultados y la elaboración de propuestas para trabajar en las 

instituciones; se dio un paso más allá de la mera exposición de resultados. El 

intercambio con los docentes que procedían de la zona fue muy importante; la 

interacción enriqueció las actividades antes mencionadas y generó nuevos 

interrogantes.  

 

Los participantes tuvieron un rol activo, fueron protagonistas. La inclusión del 

otro fue el espíritu de la jornada. Se invitó a docentes y referentes de la 

comunidad Kolla y guaraní a integrar algún panel. En el caso del panel sobre: 

Trayectorias previas “exitosas”, fue trabajado por un miembro del equipo de 

                                                             
1 Disponibles en: 
https://cedoc.infd.edu.ar/index.cgi?wAccion=proyectos&wid_seccion=12&wid_grupo_news=0 
 
2 Para profundizar el concepto de interculturalidad puede consultarse: Walsh, C., García Linera, A. y 
Mignolo, W. (2006) En Proyecto N° 1771.  

  

https://cedoc.infd.edu.ar/index.cgi?wAccion=proyectos&wid_seccion=12&wid_grupo_news=0
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investigación y por un docente investigador proveniente de la comunidad 

guaraní de El Dorado – Provincia de Misiones. 

 

Cada temática tuvo una instancia de re trabajo, de reflexión y de discusión. Para 

concretar estas ideas, se trabajó con Talleres.    Estos produjeron una reflexión 

más profunda de los resultados de investigación y, a través del diálogo, se generó 

un intercambio de saberes entre los docentes, se re pensaron y elaboraron 

propuestas didácticas. Para llevar adelante esta actividad, se optó por el 

agrupamiento de áreas de Lengua, de Matemática y Práctica Docente. 

 

Algunos docentes investigadores, expresaron que:  “Los talleres fueron pensados 

para idear propuestas de trabajo, compromisos de acción que en su gran 

mayoría,  se llevaron a la práctica”. (Giménez, E., Ovando, F. 2017. No publicado) 

 

El trabajo en talleres favoreció el acercamiento y el tratamiento de los 

resultados con los docentes. Se trabajó con algunas tareas pensadas 

para los alumnos, procurando que los docentes anticipen errores, en 

caso de la enseñanza inicial del álgebra, y que analicen la naturaleza de 

los mismos. (Villagra, C. 2017. No publicado)   

 

El diálogo abierto y participativo desarrollado en esta experiencia, propició un 

aprendizaje dialógico que, como expresa Lavado, J. “se basa en la importancia y 

la riqueza que tienen las interacciones en los distintos contextos (…) lo que 

genera, la reflexión y posibilita el aprendizaje”. (Ibídem. En López Rodríguez, F. 

2006:52) El aprendizaje fue para ambos grupos, tanto organizadores como   

participantes. 

 

Sobre la difusión de resultados y la práctica 

 

La decisión de realizar acciones de difusión de resultados de investigación asume, 

que no hay una relación directa entre investigación y mejora automática de la 

práctica educativa. Como afirman Borioli, A. y Vezub, L. (2017): 

 

La relación entre investigación y práctica pedagógica no es directa, 

mecánica, ni lineal. Entre otras cuestiones porque la práctica se resiste a 

los intentos de racionalización y al conocimiento legaliforme, propio de 

la ciencia positivista. Aun cuando presenta numerosas regularidades 

examinadas y descubiertas por la investigación, las prácticas educativas 

ocurren en contextos singulares caracterizados por: la inmediatez, los 

vínculos humanos, la imprevisibilidad, la multiplicidad de tareas, los 

diversos factores intervinientes (culturales, institucionales, psicológicos, 

sociales, etc.). (5)  

 

La práctica educativa como práctica social es compleja y puede valerse de la 

investigación para reflexionar y comprender mejor los distintos aspectos que 

“Los talleres fueron 
pensados para 
idear propuestas 
de trabajo, 
compromisos de 
acción que en su 
gran mayoría se 
llevaron a la 
práctica”. 
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involucra.  Al respecto, Rockwell, E. (2009) explica la utilidad de la investigación 

etnográfica: 

 

(...) puede aportar a esa discusión, a la descripción de procesos que se 

dan dentro o fuera de las instituciones educativas (...) y, sobre todo, 

puede abrir la mirada para comprender dichos procesos dentro de las 

matrices socioculturales y considerar las relaciones de poder y 

desigualdad que también inciden en ellos”. (En Borioli, A., Vezub, L. 

2017:6)  

 

El aporte resulta de un proceso en el que se debe articular con instancias de 

difusión dialógica para lograr la reflexión sobre los resultados, la construcción de 

conocimientos y su reconstrucción en el aula. En conexión con estos desafíos la 

difusión cobra importancia a través de actividades tales como, las que expresan 

los investigadores en sus informes: “la difusión mediada por el diálogo y la 

participación de los docentes pudo generar la reflexión” (Giménez, E., Ovando, 

F. 2017. No publicado) O bien, que “los docentes fueron protagonistas y 

compartieron el conocimiento construido a partir de propuestas dialógicas en las 

que circuló la palabra y el pensamiento colectivo, en función de la educación 

intercultural”.  (Villagra, C. 2017. No publicado) 

 

Reflexión 

 

Lo importante de esta actividad y como consecuencia del carácter dialógico, fue 

la reflexión y el aprendizaje que generó entre los organizadores y los 

participantes. Se destacan los siguientes aspectos: 

 

 Necesidad de acordar el concepto y alcance de interculturalidad. Entre 

las conclusiones a las que se arribó, ésta debe estar presente en todo 

acto educativo.  

 Importancia de reconocer y anticipar los errores de los estudiantes para 

propiciar el tratamiento de los mismos, en la clase de Álgebra; en 

especial identificar la naturaleza de los mismos. 

 Consideración de la singularidad de los estudiantes (trayectoria escolar) 

y su contexto cultural (social y económico) en los procesos de enseñanza, 

en este caso del Álgebra y de Lengua. 

 Desarrollo de investigaciones situadas para tener mayor conocimiento 

de las diferentes problemáticas que dificultan las trayectorias escolares 

de los estudiantes. 

 Interés por la investigación, en tanto práctica en la que todo docente 

debe formarse y asumir.  

 Necesidad de participación y escucha por parte de los docentes de estas 

comunidades originarias en eventos en los que se trate la 

interculturalidad: “buscan reivindicar historias ‘locales’, de pueblos 

“La investigación 
etnográfica (...) 
puede aportar a 
esa discusión, a la 
descripción de 
procesos que se 
dan dentro o fuera 
de las instituciones 
educativas (...) y, 
sobre todo, puede 
abrir la mirada para 
comprender dichos 
procesos… 
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originarios subordinados, de sectores sociales marginados.” (Bazán, M. 

En Proyecto INFoD. N° 1771; 2012:4)  

 La difusión de resultados favoreció procesos meta cognitivos en 

dirección a la mejora de las prácticas docentes. La modalidad escogida 

permitió que esto sea posible. 
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“Los diseños curriculares que son proyectos para llevar a la práctica son factibles o no son 
factibles, nunca son perfectos, siempre son perfectibles; siempre son aquello que se elige 

como mejor solución en las situaciones prácticas en las que uno se encuentra.” 
                                                                                                   Alicia Camilloni 

 

Introducción 

 

El proceso de renovación curricular se inició en la Jurisdicción con la aprobación 

de los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial 

(Res. CFE N° 24/07), en dicho marco se realizaron importantes avances en 

 

Diálogos / Entre el Marco Referencial de Capacidades Profesionales 
y los Diseños Curriculares en la Jurisdicción 

Prof. Danila Pesce 

 

Referente de Desarrollo Curricular de la DGES del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de Salta e INFoD. Actualmente Profesora en el Instituto de Educación 

Superior Nº 6043.   

 

Resumen 

El presente escrito se orienta a reflexionar y exponer planteos iniciales acerca 

del posible diálogo entre el Marco Referencial de Capacidades Profesionales 

de la Formación Docente Inicial recientemente aprobado por Resolución del 

Consejo Federal de Educación y la construcción de diseños curriculares en 

nuestra Jurisdicción. Para ello, se considera necesario retomar algunas de las 

problemáticas identificadas en los diseños curriculares a través de las 

evaluaciones del desarrollo curricular implementadas en la provincia y, 

atreverse a pensar cómo el marco referencial puede abrir posibilidades de 

construir propuestas curriculares de formación que orienten procesos que 

contribuyan a la superación de estas.   

Palabras claves: diseños curriculares, Marco Referencial de Capacidades 

Profesionales de la Formación Docente Inicial, evaluación del desarrollo 

curricular, actualización curricular. 
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relación al fortalecimiento de la integración federal del curriculum de formación 

docente apoyando la coherencia y calidad de las propuestas de formación en 

todo el territorio, buscando garantizar una formación equivalente, aunque no 

idénticas, entre las diferentes jurisdicciones del país.  

 

En nuestra provincia, algunos de los logros del proceso de renovación curricular 

se vinculan a la organización de los diseños en torno a tres campos formativos 

de desarrollo simultáneo en los cuatro años de formación, como así también  su 

peso relativo con respecto a  su carga horaria; además el  prever un mayor 

tiempo de trabajo en las escuelas asociadas constituye un logro significativo dado 

el protagonismo otorgado al Campo de la Formación para la Práctica Profesional 

desde primer año de la formación.  

 

Asimismo, se destaca la importancia de incrementar la presencia de diversidad 

de formatos curriculares en las propuestas, explicitando la significatividad de 

vivenciar diferentes experiencias formativas a lo largo de la formación, 

considerando que estas operan como modelIzadoras en la medida en que 

posibiliten que los estudiantes atraviesen diferentes experiencias de enseñanza 

y aprendizaje en sus trayectorias formativas. 

 

Si bien, siguiendo lo estipulado en la mencionada normativa se han introducido 

modificaciones sustantivas en los diseños curriculares que permitieron disminuir 

la dispersión entre las propuestas de formación docente inicial en las 

instituciones formadoras de la provincia, todavía es necesario planificar y 

gestionar estrategias orientadas a mejorar las prácticas vinculadas tanto al 

diseño como al desarrollo curricular. Dan cuenta de esta necesidad las 

problemáticas y dificultades identificadas en el desarrollo de los diseños a partir 

de los resultados de las evaluaciones curriculares impulsadas por el Instituto 

Nacional de Formación Docente e implementadas en la Jurisdicción. 

 

Es decir, más allá de los logros de las políticas nacionales y provinciales de 

formación docente y de algunos de los objetivos planteados por la Res. CFE N° 

24/07, se inicia a partir de la aprobación del Marco Referencial de Capacidades 

Profesionales de la Formación Docente Inicial, un proceso de actualización 

curricular que implica pensar las capacidades como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y los desafíos que enfrentan los diseños curriculares para poder 

propiciarlas. 

 

Posibles diálogos   

 

Los procesos de evaluación del desarrollo curricular de  los diseños curriculares 

renovados se realizaron en la provincia en los años 2011-2012, 2014 y 2017, ello 

permitió indagar acerca de las características de la implementación de los 

diseños curriculares de Educación Inicial y Primaria, Educación Especial, 

Educación Física y diseños de los Profesorados de Educación Artística y 
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Secundaria a través de la información y las apreciaciones aportadas por los 

actores institucionales involucrados en dicho proceso: los equipos directivos, 

docentes y los estudiantes. 

 

De acuerdo a los informes jurisdiccionales de evaluación del desarrollo curricular 

profesorados de Educación Inicial y Primaria, Educación Especial, Educación 

Física y Educación Artística, se pueden observar problemáticas recurrentes en los 

diferentes dispositivos, algunas de ellas refieren a la débil articulación entre los 

campos formativos y entre las unidades curriculares, como así también las 

modalidades de evaluación, promoción y acreditación de las unidades 

curriculares parecen ser los aspectos que generan mayores dificultades en el 

recorrido que realizan los estudiantes, engrosando la distancia existente entre 

las trayectorias teóricas y reales.  

 

En relación a ello, los informes dan cuenta de que, si bien se explicitan y declaran 

mayor diversidad de formatos curriculares en los diseños, con la intensión de 

potenciar el desarrollo de diferentes capacidades, ello no se traduce en una 

mayor diversidad de experiencias formativas que posibilite a los estudiantes 

vincularse con los objetos de conocimiento de modos diversos durante su 

formación y de enriquecer las estrategias metodológicas que construyen a lo 

largo de la misma.  

 

Aunque la intención de formar a los futuros docentes en capacidades está 

presente desde los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación 

Docente Inicial, el Marco Referencial de Capacidades de la Formación Docente 

Inicial, enmarcado en las políticas públicas educativas, se propone recuperar su 

importancia y darle prioridad, considerando además cuestiones vinculadas con 

saberes y desafíos emergentes que en su momento no fueron parte de la 

mencionada resolución. 

 

En este sentido, los actuales desafíos consideran como punto de partida, 

 

Que la mejora de la calidad de la formación docente inicial requiere de 

manera insoslayable promover en todos/as los/as docentes los 

conocimientos y capacidades fundamentales para los desafíos concretos 

de la enseñanza en la sociedad contemporánea. El fin último es que 

puedan desarrollar una enseñanza eficaz y con sentido de justicia social, 

que garantice los aprendizajes fundamentales y la inclusión de todos/as 

los/as estudiantes. (Res. CFE Nº285/16 Plan Estratégico Nacional 2016-

2021 Argentina Enseña y Aprende: 14) 

 

Así también, el Plan Nacional de Formación Docente Inicial 2016-2021 plantea la 

importancia de  

 

“La mejora de la 

calidad de la 

formación docente 

inicial requiere de 

manera insoslayable 

promover en 

todos/as los/as 

docentes los 

conocimientos y 

capacidades 

fundamentales para 

los desafíos 

concretos de la 

enseñanza en la 

sociedad 

contemporánea”.     



Número I – Año 2018 17 
 

Que todos los nuevos docentes cuenten con los conocimientos, las 

capacidades y las actitudes fundamentales para garantizar los 

aprendizajes prioritarios y la inclusión de todos los estudiantes, como 

medio para asegurar el desarrollo integral de todos los niños, niñas, 

jóvenes y adultos en la Argentina. (Res. CFE Nº286/16 Plan Nacional de 

Formación Docente Inicial 2016-2021:7)   

 

En este marco, las actuales políticas curriculares se plasman en una nueva 

normativa que pone énfasis en las capacidades profesionales que deben ser 

promovidas en quienes se forman como docentes, más allá de las 

particularidades de cada jurisdicción y de los distintos profesorados. Por ello:  

 

el sistema formador debe garantizar al menos un primer nivel de 

apropiación de las capacidades profesionales, indispensable para que los 

egresados estén en condiciones de afrontar sus primeras experiencias 

laborales de una manera adecuada. (Res.CFE Nº 337/18 Marco 

Referencial de Capacidades de la Formación Docente Inicial: 3)  

 

En este sentido, a partir de la definición de capacidades profesionales 

fundamentales para la formación docente inicial, se intenta darle un nuevo 

impulso al desarrollo de éstas a lo largo del proceso formativo. Aspecto que 

conduce a preguntarse ¿Cómo poner en diálogo los diseños curriculares con el 

Marco Referencial de Capacidades Profesionales? ¿Qué posibilidades se abren 

para la construcción de propuestas curriculares favorecedoras de procesos que 

impliquen mejoras en algunas de las problemáticas identificadas?   

 

Al ser la normativa mencionada un complemento de los diseños curriculares que 

invita a una lectura transversal de los mismos, es importante pensar el sentido 

de cada unidad curricular y sus finalidades formativas en función de una 

formación centrada en las características y desafíos que presenta la práctica 

docente. Ello requiere, reconocer saberes y experiencias centrales que explicitan 

los diseños para promover el desarrollo de las capacidades profesionales, así 

también identificar cuáles están ausentes y requieren visibilizarse.  

 

Si se considera que la construcción de diseños curriculares debe contribuir a que 

los futuros docentes puedan, “…intervenir en las situaciones educativas, además 

de comprenderlas, interpretarlas o situarlas, de una manera adecuada y eficaz, 

para resolver problemas característicos de la docencia.” (Res. CFE 337/18: 2), 

implica que estas propuestas deben profundizar el diálogo de los saberes 

proporcionados en los diferentes espacios curriculares y aquellos construidos en 

las propias prácticas.  

 

El desarrollo de las capacidades atraviesa, entonces, la apropiación de saberes y 

la posibilidad de vincularlos con los desafíos y problemas que presenta la práctica 

docente, por ello, es sustantivo identificar e integrar los saberes conceptuales 

“El desarrollo de las 

capacidades 

atraviesa la 

apropiación de 

saberes y la 

posibilidad de 

vincularlos con los 

desafíos y 

problemas que 

presenta la práctica 

docente. Diferentes 

disciplinas y 

unidades 

curriculares 

abonarán la 

comprensión de los 

mismos a través de 

la construcción de 

un nuevo saber 

pedagógico.” 
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implicados en las capacidades, con estrategias a través de las cuales se 

construyen los conocimientos y las capacidades que se intentan desarrollar. 

 

...Resulta necesario pensar la actualización de las propuestas de la 

jurisdicción considerando el fortalecimiento del campo de la práctica 

como eje articulador y la integración de las diferentes unidades 

curriculares. Asimismo, es importante avanzar en la identificación de 

problemáticas y desafíos de la práctica docente que requieren un 

abordaje interdisciplinario. De esta manera, se podrá orientar la 

selección de contenidos disciplinares a fin de establecer núcleos de 

aprendizaje prioritarios en cada unidad curricular... 

 

… en la dimensión del diseño curricular, la triangulación de los diferentes 

tipos de saberes es condición para el desarrollo de las capacidades por 

lo que resulta necesario destacar un desafío que atraviesa a toda la 

formación: promover la interdisciplinariedad y el desarrollo de 

experiencias que integren deliberada y articuladamente los campos 

entre sí… (INFoD  2018:5)  

 

En este sentido, el considerar experiencias que integren y favorezcan la 

articulación de los campos y de las unidades curriculares conlleva a pensar en 

articular espacios curriculares disciplinarios a espacios interdisciplinarios en 

torno a problemáticas de la práctica profesional o ejes nodales, núcleos de 

sentido, más relevantes para la formación.  

 

Al referirse a la problematización se piensa en un trabajo que, en lugar de 

enunciar una serie de dificultades, a la manera de un listado de lo que no está 

bien o no es correcto, se propone encuadrarlas en un marco contextual y 

reconocer su significatividad para la formación docente inicial. Problemas, ejes 

nodales, núcleos de aprendizajes prioritarios, que serán abordados desde 

diferentes disciplinas y unidades curriculares que abonarán la comprensión de 

los mismos a través de la construcción de un nuevo saber pedagógico. 

 

De este modo, el contacto con la práctica potenciaría la creación de un nuevo 

contexto de significación para los contenidos de las diversas disciplinas, 

posibilitando avanzar hacia una mayor articulación entre los campos de 

formación y entre las diferentes unidades curriculares. 

 

Así también, al considerar a la formación docente en diálogo con los niveles para 

los que forma, se presentan desafíos vinculados no solo al abordaje 

interdisciplinario, que posibilite a los futuros docentes ampliar la comprensión e 

intervenir en situaciones educativas propias de la práctica profesional, sino 

también, al desarrollo de capacidades que les permitan enseñar de manera 

interdisciplinaria, sin que ello implique una pérdida de la rigurosidad disciplinar. 

 

“El contacto con la 

práctica 

potenciaría la 

creación de un 

nuevo contexto de 

significación para 

los contenidos de 

las diversas 

disciplinas, 

posibilitando 

avanzar hacia una 

mayor articulación 

entre los campos 

de formación y 

entre las diferentes 

unidades 

curriculares. 
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Al poner el acento, entonces, no solo en el dominio de los conocimientos y 

saberes disciplinares, sino también en la utilización de los mismos para resolver 

problemas estableciendo relaciones que permitan intervenir en situaciones 

educativas, entran en tensión las modalidades de evaluación y acreditación de 

las unidades curriculares que prescriben actualmente los documentos 

curriculares. 

 

En relación a ello, los informes de evaluación del desarrollo curricular dan cuenta 

de las dificultades que enfrentan los estudiantes en la evaluación y acreditación 

de las unidades curriculares; dificultad que demanda avanzar hacia una mayor 

igualdad de oportunidades en el Nivel Superior que posibilite contemplar la 

heterogeneidad de experiencias formativas y diversidad de trayectorias que no 

suelen ser consideradas a la hora de evaluar y acreditar los espacios curriculares. 

Es decir, el considerar que las capacidades se construyen y no pueden ser 

transmitidas, requiere ineludiblemente una mayor apertura y flexibilización de 

las prácticas evaluativas que estos documentos prescriben. 

 

Retomando las palabras de Alicia De Alba (1995: 58): 

 

El currículo puede entenderse como una síntesis de elementos 

culturales, conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos, que 

conforman una propuesta político-educativa pensada e impulsada por 

diversos grupos y sectores sociales cuyos intereses son diversos y 

contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o 

hegemónicos, y otros tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o 

hegemonía.  

 

De acuerdo con los planteos de la autora, el currículo construye su forma en dos 

planos, el estructural o formal como lo son por ejemplo los documentos 

curriculares, y el procesual o práctico que implica la implementación o desarrollo 

curricular, es decir el currículo en acción en los Institutos de Educación Superior. 

 

De esta manera, la implementación del Marco Referencial se constituye también 

y fundamentalmente en un insumo y desafío para el desarrollo curricular en la 

Jurisdicción.  

La implementación del Marco Referencial implica entonces múltiples 

desafíos en tanto supone un modo de gestionar el currículum, implica 

superar la fragmentación del conocimiento que resulta de matrices 

curriculares enciclopedistas y considerar la formación disciplinar en 

íntima relación con el desarrollo de capacidades y con la práctica 

docente. (INFoD 2018: 4)  

 

Así, el Marco Referencial abre la posibilidad para la construcción de acuerdos 

institucionales en los diferentes Institutos de Educación Superior de la 

Jurisdicción que fomenten el desarrollo de las capacidades; tomando como eje 
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las características, desafíos y problemas que presenta la práctica docente. Ello 

requiere un fuerte involucramiento de equipos directivos, docentes, y 

estudiantes no solo de los institutos de formación, sino también de las escuelas 

asociadas y diferentes ámbitos de desempeño, para trascender el plano 

prescriptivo de las capacidades profesionales en los diseños curriculares y que 

éstas se constituyan en prácticas concretas de formación.  

 

La historia del currículo nos advierte acerca de las condiciones del cambio 

curricular y demuestra el papel primordial que juegan los procesos de 

implementación de los diseños, más allá de los acuerdos alcanzados a nivel del 

currículo establecido. Retomando palabras de la frase de Alicia Camilloni que 

introduce al presente artículo, los diseños curriculares son proyectos para llevar 

a la práctica, ello requiere un trabajo articulado a nivel nacional, jurisdiccional e 

institucional que favorezca y contribuya a la mejora y factibilidad de éstos.  

 

En este sentido, se puede inferir que actualización curricular que implica la 

construcción de una nueva propuesta que integre los Lineamientos Curriculares 

Nacionales establecidos en la Res. CFE 24/07, con el Marco Referencial de 

Capacidades Profesionales de la Formación Docente Inicial aprobado 

recientemente a través de la Res. CFE 337/18, será, por un lado, fuente de 

tensiones y quizás contradicciones y por otro, potencial de transformaciones 

relevantes. 
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Resumen 

Experiencias iniciales de TDP en el Nivel de Educación Superior advierten que 

su práctica regular fortalece los objetivos de la formación docente, tanto en 

los procesos formativos que suceden en las propias instituciones como en el 

vínculo con otras del propio contexto. 

Las TDP son una práctica de lectura que promueve la construcción colectiva 

de significados a partir de textos de la cultura y de la pedagogía clásica 

universal.  Forman parte de una de las siete prácticas del proyecto 

Comunidades de Aprendizaje (CdA) desarrollado por el CREA (Centro de 

investigación social y educativa de la Universidad de Barcelona) que propone 

transformaciones en el orden social y cultural de una escuela y su entorno 

para responder de forma igualitaria a los retos y necesidades que plantea la 

sociedad actual. 

Se cree que estas primeras acciones pueden habilitar su expansión en 

distintos ámbitos de las instituciones de Educación Superior, en conexión con 

los desafíos de los actuales diseños curriculares de la formación docente 

inicial. 

Palabras claves: Tertulias Dialógicas Pedagógicas- Interacciones- Formación 

Docente- Diálogo igualitario 
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Introducción 

 

El Plan Estratégico Nacional 2016-2021 “Argentina Enseña y Aprende” y el Plan 

Nacional de Formación Docente 2016-2021, orientan el desarrollo de las políticas 

del sistema formador focalizado en la justicia educativa, la centralidad de la 

práctica, la renovación de la enseñanza y los retos del Siglo XXI; ello con miras a 

promover en los futuros docentes los conocimientos y capacidades 

fundamentales para afrontar los desafíos concretos de la enseñanza. En ese 

contexto, la Dirección General de Educación Superior (DGES) apuesta a un 

trabajo sostenido alrededor de acciones tendientes a fortalecer el tratamiento 

de las Capacidades Profesionales, con foco en la Interdisciplinariedad, la 

Oralidad, la Lectura y Escritura (Res. CFE Nº 337/18 y Dispositivo de 

Fortalecimiento Institucional 2018 – 2019 INFoD, 2018); en conexión con los 

Aprendizajes para la Educación Obligatoria Argentina (Res. CFE Nº 330/17). 

 

En función de los Ejes vinculados a la Oralidad y la Lectura, se presentan algunas 

valoraciones y reflexiones de las TDP surgidas de las experiencias iniciales 

desarrolladas en instituciones de Nivel Superior, con fundamento en las bases 

conceptuales de esta actuación. 

 

Al tratarse de prácticas de lectura y oralidad, en vinculación con el desarrollo de 

las capacidades de producción y comprensión de textos, enriquecen la formación 

docente. 

 

Puntos de partida 

 

Las TDP son una de las siete actuaciones educativas del proyecto de CdA que 

cuenta con una sólida base teórica, basada en las contribuciones del 

constructivismo social y la psicología cultural respecto al conocimiento y el 

aprendizaje, en cuanto fenómenos situados en contextos sociales y culturales 

particulares; Vigotsky (1996), Freire (1994), Bruner (1995), Schütz (1974), Mead 

(1990), Habermas (1987, 1999), Chomsky (2002), Bajtín (1981) y Rogoff, B.  

(1993).  

 

El proyecto de CdA es una propuesta de transformación social y cultural que se 

inicia en la escuela, a partir de la decisión de sus actores institucionales y de su 

comunidad. Sus objetivos se vinculan con la mejora de los aprendizajes, la 

equidad y la cohesión social. Propone un modelo de escuela centrado en el 

aprendizaje dialógico. En base a esta perspectiva pedagógica, desarrolla 

actuaciones educativas basadas en el diálogo y en las interacciones entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

Las TDP son una de esas actuaciones educativas. Proponen una práctica de 

lectura que promueve la construcción colectiva de significados a partir de textos 

de la cultura y de la pedagogía clásica. La concepción dialógica encuentra en ese 

“Sentimos que es 
una práctica 

formativa. No 
nos pasa el 

conocimiento por 
el costado, sino 

que nos 
atraviesa.”  
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acto de lectura una conversación sobre el mundo que se distancia de 

aproximaciones automáticas y descontextualizadas. Los libros se conciben como 

objetos incompletos, que por más acabados y correctos que estén, permanecen 

en ese estado inconcluso hasta que un lector le otorgue un sentido, lo interprete 

y lo complete; por ello, la lectura es una experiencia singular enriquecida con 

otras voces de lectores.  

 

Estas actuaciones se basan en la idea de que la diversidad de las interacciones y 

el diálogo igualitario son dos elementos centrales para la mejora de los 

aprendizajes. Cuantas más interacciones, mayor es la oportunidad de acercarse 

a nuevos conocimientos y expandir la zona de desarrollo. El diálogo igualitario 

posibilita una expresión libre y constructiva que valora los argumentos y 

reconoce la diversidad de voces. Además, la escucha atenta y la creación 

conjunta de significados promueven relaciones más solidarias entre los 

estudiantes, reconociendo sus saberes.  

 

A través de ellas, se trata de “continuar la construcción del conocimiento a partir 

del diálogo que inició el autor al escribir su obra, primero de una forma 

individual–autor–lector, para pasar después a enriquecerlo aún más a través de 

un diálogo colectivo– autor–lector/res que encierra y supera al anterior al 

producir más y mejores aprendizajes” (Loza, 2004:67). 

 

Dinámica de la TDP  

 

Se aportan orientaciones y actividades a considerar por parte del moderador, 

durante la implementación de las TDP, inspiradas en las Tertulias Dialógicas 

Literarias. Se consideran tres momentos: 

ANTES: lo que el moderador (profesor, estudiante o voluntario) necesita preparar 

y organizar para realizar esta actuación. 

DURANTE: cómo actúan el moderador y los participantes (alumnos, familiares, 

personal no docente, personas de la comunidad, etc.) en el momento de su 

realización. 

DESPUÉS: cuáles son las acciones de los participantes y del moderador tras la 

realización de esta práctica. 

 

1. Antes de comenzar:  

a) Tener claro el rol del moderador. Es quien organiza la 

conversación, garantizando el diálogo igualitario y la 

participación de todos. No explica, ni presenta, ni contextualiza 

la obra/texto, dado que no se pretende hacer una comprensión 

textual de la obra/texto, sino promover un intercambio de 

experiencias subjetivas, garantizando que no se juzgue si una 

intervención es buena o mala, o <<correcta>> o <<incorrecta>>, 

sino que se fortalezca la argumentación en la expresión de los 

estudiantes/participantes. 

Los aprendizajes 
de las TDP 
trascienden la 
vida del aula 
favoreciendo 
otros que se 
conectan con la 
vida misma en la 
convivencia 
social. 
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b) Selección del libro. El grupo participante elige la obra/texto que 

leerá y define las páginas que serán leídas para el encuentro. No 

hay un número mínimo ni máximo, cada grupo lo define de 

acuerdo a sus circunstancias.  

c) Lectura de la obra/texto. Es importante que todos los 

participantes puedan realizar la lectura antes de la tertulia. Al 

momento de leer, deben elegir un párrafo, unas líneas, o una 

idea que les llame la atención, para luego poder compartir y 

explicar por qué la eligieron.  

 

2. Durante la tertulia: 

 

Turno de la palabra. Una vez sentados en ronda, cada uno con un 

ejemplar de la obra/texto, el moderador pregunta a quién le gustaría 

compartir el fragmento del texto seleccionado.  

a) Se arma un listado de turnos de palabra que se respetará 

durante toda la tertulia.  

b) Lectura y argumentación. El primero de la lista comienza 

indicando la página y leyendo en voz alta el fragmento 

seleccionado. Luego, argumenta por qué lo eligió. 

c) Comentarios. Luego de que el participante termina de leer y 

comentar el fragmento seleccionado, se abre paralelamente un 

listado de turnos para comentar para aquellos que deseen 

realizar comentarios sobre lo que acaba de leer y argumentar. 

En el orden en que fueron anotados, van realizando los 

comentarios. Una vez terminada la ronda de comentarios (en el 

caso de que hubiera), se retoma el listado de turnos de lectura.  

Luego se abre un segundo listado de turnos para comentar, y así 

sucesivamente. 

 

 
 

Es importante que a la hora de dar los turnos se priorice dar la palabra a quien 

hizo menor uso de ella, garantizando así el diálogo igualitario. 

 

 

3. Finalizada la tertulia: 

Selección de las páginas para el próximo encuentro.  

 

La concepción 
dialógica encuentra 
en ese acto de 
lectura una 
conversación sobre 
el mundo que se 
distancia de 
aproximaciones 
automáticas y 
descontextualizadas

. 
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Algunas voces  

 

Profesores y estudiantes de diferentes ámbitos institucionales de Educación 

Superior, vienen desarrollando experiencias de trabajo con las TDP. Algunas de 

ellas realizadas en las propias instituciones y en otros casos, en conexión con los 

niveles de educación obligatoria. 

 

Se recuperan aquí las voces de estudiantes del Profesorado de Primaria del IES 

Nº6001 (Práctica Docente III) y de Ciencias de la Educación de la UNSa (Prácticas 

Profesionales) quienes participaron de experiencias de TDP, leyendo a Paulo 

Freire – Pedagogía de la autonomía- en 2016. También, docentes y estudiantes 

del IES Nº 6031, avanzan con prácticas de esta actuación en Práctica Docente II, 

Geografía Política, Didáctica Especial de la Geografía, Pedagogía y Residencia y 

en conexión con una de sus escuelas asociadas, la escuela Nª 4738 Indígena Juan 

XXIII.   

 

Las reflexiones surgidas de las experiencias desarrolladas por docentes y 

estudiantes alrededor de la importancia de esta práctica, se expresan en 

valoraciones de los aprendizajes que fueron construyendo.  

 

En conexión con ello, la profesora Rosana Gallardo (IES Nº 6031) manifestó que 

las TDP van favoreciendo el surgimiento de otras formas de mirar a los 

estudiantes; muchas veces centradas en el déficit y desde un formato escolar 

que no hablita el diálogo igualitario: 

 

 …nos decimos: les explicamos, les hicimos trabajos prácticos, atendimos 

sus dudas y… en los exámenes finales no se advierten los aprendizajes: 

evidencian dificultades en la escritura, en producción oral, en la 

comprensión de consignas… y emergen una y otra vez nuestras mismas 

preocupaciones sobre qué hacer para mejorar su formación. 

 

 

También vivencian situaciones en las que los estudiantes no se animan a leer por 

temor a equivocarse en sus intervenciones; observan fragilidad en sus 

emociones. No obstante, en las prácticas de TDP que van experimentando 

descubren que los conocimientos se construyen desde las interacciones 

horizontales, entre estudiantes y docentes, por lo que anima a tomar la palabra 

y a superar el carácter sancionador y de censura que tienen otros modelos de 

lectura, aprendidos a lo largo de la escolaridad. 

 

Asimismo, advierten en las aulas, algunos vínculos caracterizados por la 

competencia y el individualismo.  En relación a estas observaciones, la profesora 

Gallardo expresó que las TDP contribuyen a ir resolviendo estas 

representaciones; “lo que uno cree de sí mismo y lo que creo que otros creen o 

piensan de uno, en un trabajo permanente de escucha atenta y de diálogo 
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respetuoso.” De este modo, las relaciones del aula van mejorando porque “la 

realización de las TDP interviene modelando y construyendo relaciones de 

humanización, de sensibilización; de ruptura de estereotipos…” basados en 

diálogos profundos sostenidos por la Inteligencia Cultural, el Diálogo Igualitario, 

el Aprendizaje Instrumental, la Solidaridad, la Igualdad de Diferencias, la Creación 

de Sentido y la Transformación. (Aubert, A., 2008). Estos principios del 

aprendizaje dialógico transversalizan la dinámica de las TDP y conectan la 

formación docente inicial con los desafíos de la sociedad de la información. 

 

 A ello se suman otros aprendizajes que favorecen el trabajo en equipo: 

“Corrernos del individualismo para pensarnos como equipo, es un ejercicio que 

empieza a surgir, por ejemplo, ahora que estamos diseñando algunos proyectos 

interdisciplinarios”. Así, entonces, los aprendizajes de las TDP trascienden la vida 

del aula favoreciendo otros que se conectan con la vida misma en la convivencia 

social: “Sentimos que es una práctica formativa. No nos pasa el conocimiento por 

el costado, sino que nos atraviesa.” (R. Gallardo) 

 

Igualmente, otras construcciones alcanzadas por docentes y estudiantes que las 

implementaron, se vinculan a los compromisos y responsabilidades en la propia 

formación: 

 

  (…) en esos diálogos lo que logramos asumir es que el compromiso no 

se trasmite con clases magistrales a los estudiantes (…) sino que se 

alcanza a través de un vínculo con la dimensión trascendental de nuestra 

tarea. Y esto se vivencia en el contacto con textos potentes, en los que 

los diálogos que surgen de allí; nos atraviesan desde otro lugar. 

Cortamos con el vínculo del control y de desconfianza para construir 

vínculos de confianza y responsabilidad, a través de la escucha 

respetuosa, la horizontalidad y el tomar la palabra para leer y 

argumentar. (R. Gallardo) 

 

Los estudiantes del Profesorado de Primaria del IES Nº6001 (Práctica Docente III) 

y de Ciencias de la Educación de la UNSa (Prácticas Profesionales) expresaron 

que las experiencias con TDP favorecieron sus procesos de formación práctica en 

ocasión de desarrollarlas entre pares y en instituciones en las que concretaban 

sus prácticas profesionales.  Los diálogos que emergieron de aquellas TDP 

enriquecieron la articulación de la formación didáctica con el saber práctico 

abriendo el aula a otras miradas vinculadas con la expansión de la reflexión 

pedagógica respecto a cómo construir una enseñanza situada y con sentido de 

justicia social. Otros aprendizajes se vincularon con alcanzar mejoras en sus 

actitudes y en disposiciones para la asunción de la tarea docente:  

 

E:14 Hasta el momento me desempeñe en las tertulias literarias, 

participar en esta actuación de éxito me permitió ver que es posible 

establecer un dialogo simétrico entre los niños y los adultos, lo 
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importante que es que los estudiantes recuperen la palabra, y podamos 

reflexionar en conjunto Otro de los aspectos positivos que puedo 

rescatar es que recuperamos el sentido de lo democrático que es el 

aprendizaje y la reflexión ya que este se fundamenta en el valor que 

posee el  respeto por la palabra del otro en la escucha atenta, cuestiones 

que son fundamentales de recuperar en la educación y la comunidad en 

general, retomando el sentido y la importancia que tiene el otro y la 

libertad de cada uno como sujetos de poder expresarnos, en un acto de 

contextualizar sobre nuestras propias experiencias obras literarias que 

son universales. Revista del CISEN Tramas/Maepova, 5 (2): 143, 2017.  

 

Las expresiones de los estudiantes de ambos profesorados, advierten los 

procesos de retroalimentación entre teoría y práctica que surgen de leer textos 

reconocidos por la comunidad científica internacional. “La dialéctica entre la 

práctica y la teoría debe ser plenamente vivida en los contextos teóricos de 

formación, para ir buscando la razón de ser de las cosas. La formación continua 

como reflexión crítica de la práctica se apoya en esa dialéctica…” (Freire, P. 1994: 

116–117) 

 

Un trabajo similar inició estudiantes de los IES Nº 6004 en coordinación con la 

modalidad de Educación Artística de esta jurisdicción. Ya leyeron de Paulo Freire 

“La importancia del acto de leer”. Se encuentran dispuestos a llevar a escena los 

aprendizajes alcanzados. 

En igual sentido, estudiantes de Práctica Docente IV del profesorado de 

Educación Primaria del IES Nº 6009, concretan TDP en el instituto y junto a 

escuelas asociadas que decidieron positivamente por el proyecto de 

Comunidades de Aprendizaje. 

 

Reflexión   

 

Las experiencias desarrolladas con TDP en instituciones de Educación Superior 

invitan a promover escenarios de formación cada vez más dialógicos. Un camino 

posible es el desarrollo de estas prácticas de lectura que permiten: 

 Fortalecer los aprendizajes instrumentales y mejorar las interacciones, 

orientadas al entendimiento mediante el lenguaje. 

 Desarrollar una actitud dialógica más allá del aula posibilitando tomar la 

palabra y construir conocimientos a partir de la diversidad de contextos, 

subjetividades, emociones… de los distintos colectivos. 

 Construir saberes a través de comprensiones intersubjetivas. Las TDP 

resultan una estrategia potente en el desarrollo de capacidades. 

 Promover mejoras en los conocimientos del desempeño futuro del 

docente porque se lee para aprender y para compartir; a partir de 

argumentaciones. Esto implica un mayor compromiso de la propia 

formación a nivel personal y grupal. 



Número I – Año 2018 29 
 

 Afianzar la convivencia intercultural ya que se producen diálogos que 

rompen con estereotipos y al mismo tiempo estos diálogos motivan 

vínculos más profundos con el conocimiento de los estudiantes. 

 Trascender los límites del aula en la medida que, con su práctica regular, 

favorece la empatía, tolerancia y solidaridad: actitudes y valores que 

impactan positivamente en la vida de cada persona. 
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Resumen 

Uno de los derechos de los niños y adolescentes es la educación, pero cuando 

ellos se encuentran impedidos de asistir a la escuela primaria o secundaria es 

necesario repensar el espacio, el tiempo, las estrategias y la gestión. 

Hace un tiempo se creó la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria para atender estas 

situaciones de enfermedad; se puede refrendar en la Ley de Educación Nacional 

y Provincial. Se intenta responder a la pregunta: ¿Es posible continuar con el 

formato tradicional de enseñanza ante la situación de vulnerabilidad del 

estudiante?  

Una de las estrategias transversales que tiene esta modalidad es la lectura y 

escritura de modo tal que nuestros estudiantes desarrollen capacidades y 

mejoren su comunicación con el entorno. 

El estado de vulnerabilidad en el que muchos se encuentran influye en las 

estrategias a implementar y genera con cada docente y con el aprendizaje, un 

vínculo especial. 

Palabras claves: educación hospitalaria/domiciliaria – enseñanza-aprendizaje – 

vulnerabilidad – gestión institucional – estrategias. 

 

Sobre el funcionamiento de la Modalidad Hospitalaria y Domiciliaria 

 

El servicio de la Educación Hospitalaria se inicia a partir de la detección que 

realiza el docente de la modalidad mediante una entrevista, cuando recorre las 

instalaciones de los efectores de salud; se identifican los datos de la trayectoria 

 

Aprender, para enseñar en nuevos escenarios educativos 

Prof.  Fabio Antúnez  

 

Director del Instituto Especial N° 7215 destinado a la atención de jóvenes 

hospitalizados y domiciliados que asisten al nivel secundario. Docente en la UCASAL 

en carreras de Formación Docente.  
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escolar del estudiante y se dispone el grupo de docentes que brindarán el servicio 

educativo. De este modo, se garantiza la continuidad de la trayectoria escolar.  

Por su parte, la Educación Domiciliaria comprende la atención de los sujetos que 

se encuentren en reposo domiciliario por atravesar una situación de enfermedad 

que les impide concurrir a su colegio/escuela de origen, para iniciar o continuar 

su escolarización. En este caso, el hogar de cada alumno se constituye en un aula 

escolar domiciliaria; allí el docente desempeñará su tarea pedagógica.   

 

De esta manera el servicio educativo se organiza según el lugar en el que se 

encuentre el estudiante a partir del diseño de una propuesta pedagógica 

específica que acompañe su trayectoria escolar.  

 

Acerca de las Normas 

 

La Ley de Educación Nacional N° 26206, la Ley de Educación Provincial N° 7546 y 

la Ley de Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes N° 26061 

son las principales normativas que brindan el encuadre legal a la Modalidad 

Domiciliaria y Hospitalaria (E.D. y H.) 

 

El Artículo 6° de la L.E.N. prevé que: " el Ministerio de Educación de nacional y 

las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de Ia 

obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de 

promoción de derechos (…)  mediante acciones que permitan alcanzar resultados 

de calidad (…)". En su Artículo 60° la norma establece que la Educación 

Domiciliaria y Hospitalaria “es la Modalidad del Sistema Educativo (…) destinada 

a asegurar el derecho a la educación de las personas que, por razones de salud 

se ven imposibilitadas de asistir con regularidad a una institución educativa por 

períodos de 20 días corridos o más.” 

 

Idéntico reconocimiento se explicita en el Artículo N° 66 de la Ley de Educación 

Provincial, con lo cual el gobierno educativo provincial debe garantizar a todas 

las personas el ingreso, permanencia y egreso de los niveles obligatorios y 

asegurar trayectorias escolares relevantes, completas y continuas en un 

ambiente de cuidado y confianza en sus posibilidades educativas. 

 

Educación Domiciliaria: solicitud del Servicio Educativo 

 

 El ingreso de los estudiantes a esta Modalidad, se realiza partiendo de un 

dispositivo de admisión que posibilita al docente domiciliario relacionarse con el 

colegio de origen y desarrollar una propuesta curricular específica. A la 

documentación requerida en toda inscripción escolar, se incorpora la 

certificación médica. En el caso de estudiantes cuya permanencia es corta, se 

trabaja estrechamente con la escuela de origen a quien se le solicitan los 

contenidos sobre los que se diseñarán las intervenciones didácticas. 
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La organización de las propuestas de trabajo requiere de una articulación 

permanente con el docente de la escuela de origen y una adecuación de 

objetivos, contenidos, actividades y estrategias metodológicas. Todo ello, 

diseñado de manera particular para cada estudiante según su diagnóstico y 

permanencia en el servicio. En el diseño, se expresan las configuraciones de 

apoyo necesarias para superar las barreras que el estado de enfermedad del 

estudiante fue presentando a los docentes, y además las barreras que el 

contexto va definiendo, ya que en estos nuevos escenarios desaparece lo escolar 

tradicional (sin la pizarra, sin bancos, sin el compañero, sin sala de profesores en 

fin… sin la estructura de un colegio común…) Aquí, el aula es el lugar que 

acuerdan encontrarse docentes y estudiantes. El acompañamiento debe reunir 

distintos medios, recursos y herramientas para su atención; las nuevas 

tecnologías son medios privilegiados por cuanto facilitan diariamente la labor 

educativa.  

 

Curriculum y modalidad hospitalaria – domiciliaria 

 

¿Es posible continuar con el formato tradicional de enseñanza ante la situación 

de vulnerabilidad del estudiante?  

Las dos variables fundamentales que impactan y condicionan la tarea pedagógica 

en la modalidad domiciliaria y hospitalaria son el tiempo y el espacio. En base a 

ello, se precisa realizar adaptaciones curriculares fundadas; estas formas de 

moldear el currículum rompen con el viejo estereotipo de quedarse en el 

concepto de “reducir contenidos” para constituirse en un conjunto de objetivos, 

contenidos, actividades y criterios de evaluación en estrecha vinculación con las 

necesidades educativas de cada estudiante.  

 

Las configuraciones curriculares de apoyo se consolidan en el quehacer 

pedagógico permanente dado que, al identificar el diagnóstico escolar y clínico, 

el docente planifica tomando decisiones pertinentes que posibiliten la 

elaboración de un planeamiento estratégico 

 

Por su parte, los docentes de esta modalidad educativa se caracterizan por 

sostener una posición ética propia de aquellos que asumen acompañar la 

situación de enfermedad del otro, interpretar y responder a su compleja 

necesidad. Su presencia con propuestas educativas de calidad, tranquiliza al 

estudiante en momentos de gran vulnerabilidad.  

 

Los estudiantes que ingresan al Nivel Secundario devienen de 

trayectorias escolares diferentes, es por ello relevante que la escuela de 

este nivel implemente proyectos educativos institucionales que generen 

condiciones de educabilidad, de permanencia y mejoramiento de la 

calidad educativa de los adolescentes.  (Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología de Salta. Diseño Curricular Educación Secundaria 2012: 7)  
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Gestión Institucional y el trabajo en equipo 

 

La conformación de un equipo de gestión institucional permite a quienes 

trabajan en el colegio Nº7215 coordinar y articular con cada una de las cuatro 

dimensiones institucionales: administrativa, pedagógica, socio-comunitaria y de 

reinserción de los estudiantes a sus escuelas de origen; asimismo, propiciar el 

abordaje comprensivo e interdisciplinario de las prácticas entre los ámbitos de 

salud y de educación. Cada nuevo paso que se realiza con la tarea profesional 

docente, se hace mirando hacia adelante con una profunda vocación de futuro, 

asumiendo el presente como una gran oportunidad de concretar diariamente la 

misión institucional.  

 

Se pretende generar un espacio de cuestionamiento permanente sobre la propia 

práctica profesional, el conocimiento y la enseñanza … posibilitando que ese 

cuestionamiento cotidiano permita al docente domiciliario - hospitalario 

reconocer-se, leer-se, replantear-se…La reflexión como reconstrucción crítica de 

la experiencia, implica volver sobre las situaciones, la propia actuación y los 

supuestos asumidos acerca de los conocimientos y el modo en el que 

interactuamos con ellos.  

 

La reflexión así entendida requiere diálogo y debate, demanda en forma 

ineludible contraste intersubjetivo y plural. Al mismo tiempo entender 

que el tiempo de reflexión crítica y colectiva es esencialmente diferente 

de aquél del que se pretende dar cuenta, comprensión que deberá 

operar desde el punto de partida. (Edelstein, G. 1997: 8) 

 

La práctica docente requiere un momento específico y determinado de reflexión 

sobre los procesos implicados, ya que se construyen vínculos pedagógicos que 

priorizan la calidad humana; teniendo en cuenta la particular situación por la que 

atraviesa el estudiante. Fuerte compromiso, profesionalismo y humanidad, se 

requieren. En suma, caracteriza a estos docentes una educación con amor; una 

preocupación activa por el otro. 

 

A modo de ilustración, se comparten las siguientes opiniones de los docentes: 

 

…Nuestra labor es diferente, es particular, se trata de recrear el espacio 

áulico para aquellos estudiantes que por su situación de enfermedad 

abandonaron su trayectoria escolar en forma momentánea o 

permanente (...) El recorrer los domicilios nos llevó a conocer y recorrer 

barrios que no sabíamos que existían, en algunas oportunidades con 

mucho frío, lluvia y calor, nuestro lugar de encuentro pedagógico un 

dormitorio, una cocina o el espacio que la familia pueda destinar para el 

mismo… 
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Daniela, docente de la Modalidad 

 

“…La docencia por sí misma es el trabajo de la pregunta: ¿Qué 

contenidos enseño?, ¿Qué estrategias utilizo?, ¿Cómo coordino a mi 

grupo clase?, ¿Cómo hago para que mis clases tengan sentido?... Si esto 

es así, ser profesor en la escuela Hospitalaria y Domiciliaria, entiendo, 

implica convertirse en un gran auto observador del rol docente (…) ¿Qué 

tengo que hacer, ¿qué tengo que enseñar?, ¿Y si esto no es para mí?, 

¿Tiene sentido enseñar a jóvenes que están en situación de 

enfermedad? Ser docente de esta modalidad, es ser el maestro de la 

pregunta. Cada encuentro con nuestros alumnos es entregarse a un mar 

de cuestionamientos. 

Entre tantas preguntas, quiero finalizar con dos respuestas: 

Una de ellas, me la dio el director del Instituto, cuando le pregunté: ¿Si 

la sensibilidad me supera y si no me aguanto? Él se sonrío, observó mis 

nervios al hablar y serenamente me dijo: cuando esto deje de 

sensibilizarte, significará que este trabajo ya no es para vos (…)  

Hace dos semanas leímos con Pablo “La rayuela que no jugué”. De la 

lectura, participó además su mamá que relató lo que sabía sobre la 

última dictadura militar argentina.  

Segunda respuesta: cuando los papeles empiezan a quemarse, algo está 

funcionado demasiado bien.” 

Agostina, docente de la Modalidad 

 

La comunión que podemos lograr en cada momento de aprendizaje nos 

permite crecer, vamos descubriendo que cuando se elige vivir no hay 

lugar para el miedo a la libertad y que es en la acción y la lucha donde se 

encuentra la valentía de amar.  

La educación nos permite soñar con la construcción de un mundo en el 

que sea menos difícil aceptar las diferencias. 

Virginia, docente de la Modalidad 

  

Desde la gestión se trabaja con la escritura y lectura en los docentes, permitiendo 

reflexionar sobre sus propias prácticas y comentar sus experiencias en la 

Modalidad, estos relatos o voces se encuentran reflejados en la Revista Nuevos 

Escenarios Educativos, que nace como una estrategia de integración y difusión 

de la tarea pedagógica que realizan los docentes en los domicilios y hospitales. 

Los estudiantes, padres o tutores participan en la misma con sus experiencias, 

derribando sus propias paredes para trascender a la comunidad. 

 

Conectando con el otro: lectura y escritura como eje transversal 

 

Las prácticas de enseñanza se encuentran atravesadas por el desarrollo de 

capacidades; entre ellas la formación de estudiantes lectores y escritores 

https://issuu.com/colegiosecundariodomiciliarioyhospi/docs/revista_en_pdf_lista
https://issuu.com/colegiosecundariodomiciliarioyhospi/docs/revista_en_pdf_lista
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autónomos; de ahí la importancia de los procesos que involucran ambas 

capacidades en el ámbito escolar y en las aulas hospitalarias y domiciliarias. 

 

Una diversidad de estrategias de lectura y escritura; entre ellas, microrrelatos, 

artículos, cuentos… se ponen en juego y al alcance de los estudiantes para hacer 

posible que los aprendizajes trasciendan el aula y logren conectarse con su 

realidad.  

 

El desafío institucional por fortalecer los procesos de lectura y escritura, es de 

carácter transversal por lo que es abordado desde todos los espacios curriculares 

del Nivel. En cada proyecto colaborativo, existe un espacio destinado a construir 

los saberes declarativos del ámbito de la comunicación y perfeccionar sus 

desempeños vinculados a las competencias lectoras, ortográficas y de escritura. 

Lo que se busca es incidir en un cambio de los esquemas lectores a través del 

desarrollo de una toma de conciencia gradual a través de actividades de análisis, 

reconstrucción y producción, mediante los que se pueden enriquecer las 

prácticas de leer y escribir. 

 

Para concretar lo expresado, en la institución se trabaja con material de lectura 

que despierta el interés de los adolescentes permitiendo estimular el desarrollo 

de su lenguaje. Fluyen cuentos, novelas, poesías, imágenes, videos, audiolibros, 

extensas conversaciones…. a partir de los cuales los chicos recrean los textos, 

generando unos nuevos, a partir de su propia historia. Se advierte mucho 

entusiasmo y placer por realizar estas actividades. 

A modo de ilustración se comparten las siguientes creaciones de los alumnos: 

 

1 - Vivir en el Espacio 

 

Me encantaría ser un marcianito… Vivir en el espacio, compartir y jugar 

con mis amigos, y olvidar cualquier dificultad, en ese lugar ya no habría 

tristezas, ni preocupaciones, ni soledad…podría construir mi propio 

espacio donde la prioridad fuera respetar, respetar y cuidar a todos los 

marcianos sin importar como son o a donde deseen llegar...  

                                                          Keila 1er año – Alumna de la Modalidad 

2 - La lucha por la libertad 

 

Hace 30 años atrás Rodolfo Walsh escribía “Operación Masacre” 

detallando la censura y los atropellos vividos en la época de la dictadura. 

Hace 80 años, en la película “La ladrona de libros” se puede ver como 

una niña sufría los tormentos del nazismo y buscaba refugio en los libros.  

Hace 400 años atrás, los nativos americanos sufrían la colonización y uno 

de los caciques exclamaba “¡Hasta cuando seguiremos sometidos!”. 

Hoy, mientras hacía la tarea de Lengua y leía nuevamente el tema que 

estamos trabajando “La literatura como espacio de resistencia” dos 

frases que alguna vez escuché se me vinieron a la mente: “El 
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conocimiento es poder” y “Nada en el mundo es más peligroso que la 

ignorancia” ...y no puedo dejar de pensar en ¡Qué increíble es el poder 

de la palabra! 

                                                   Santiago 5to año – Alumno de la Modalidad 

 

3 - La voz 

 

“Zelda mayora marks”, el juego comenzó, tenemos que ganar! Muchas 

veces me pregunté porque acabé así y aquí, despojado y solo en el 

bosque; por suerte apareció esa voz que de guía me sirvió en medio de 

tanta oscuridad; mi enfermedad, un caos.  Recorrí distintos caminos 

hasta llegar a la meta, mi curación.  

Me convirtieron en un monstruo, pero entendí que debía seguir y me 

dirigí hasta el gran campo de batalla donde al peor villano debía vencer, 

llegó ese momento y nuevamente se hizo presente la voz… insistente me 

incitaba a luchar, a pelear, a no renunciar… aparecieron muchas manos 

que me levantaban al caer y me ayudaban a continuar, que me 

impulsaron a vivir y el juego ganar; ¡ya casi todo terminó, puedo decir 

que vencí! 

                                                      Matías 2° año – Alumno de la Modalidad 

 

Reflexión 

 

Institucionalmente desarrollamos un diálogo fecundo que se expande en redes, 

de raíces atrapadas por miradas ya construidas y que florece, en ramas infinitas 

de voces aún no conocidas. Es en este espacio y tiempo escolar en donde nos 

planteamos sobre cuáles son las maneras de construir nuevas estrategias en el 

campo de la enseñanza para fortalecer los aprendizajes. Para ello es necesario 

trabajar profundamente la disposición de los profesores en cuanto al interés, la 

motivación y el compromiso de valorar oportunidades. 

 

La práctica docente requiere un momento específico y determinado de reflexión 

sobre los procesos y prácticas educativas, ya que se construyen vínculos 

pedagógicos priorizando la calidad humana, teniendo en cuenta lo que se siente 

y lo que le pasa al estudiante. Implica compromiso, dedicación, participación, 

empatía, comunicación, trabajo en equipo y preparación constante. 

Pretendemos romper con la lógica del “no puedo” por medio de proyectos y de 

acciones concretas de un planeamiento estratégico. 
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Introducción 

 

Con el objetivo de favorecer la construcción del rol social, político y cultural de 

los estudiantes del Nivel Superior se implementa el Área de Políticas Estudiantiles 

en la Dirección General de Educación Superior de la provincia de Salta, en el 

Referente de Políticas Estudiantiles de la Dirección General de Educación Superior. 

Operadora Comunitaria. Trayectoria en procesos de participación Infanto Juvenil. 

 

 

Resumen 

Esta producción describe el dispositivo de Tutorías entre Pares (TEP) para que 

quienes deseen su implementación puedan hacerlo. Se trata de una 

propuesta desarrollada por el Instituto Nacional de Formación Docente 

(INFoD) –Ministerio de Educación de la Nación- para su concreción en los 

Institutos de Educación Superior. 

Su abordaje resulta relevante en tanto se trata de una estrategia que 

posibilita fortalecer las trayectorias educativas e incentivar el compromiso 

institucional a través de la creación de espacios alternativos que aborden el 

desarrollo de las capacidades profesionales; ello procurando disminuir el 

índice de abandono y generar oportunidades que alcancen mejoras 

significativas en el rendimiento académico. 

En ese sentido, se presentan sus objetivos, roles y funciones, así como la 

estrategia de implementación de la propuesta nacional enriquecida con los 

aportes jurisdiccionales.   

Palabras claves: Políticas Estudiantiles- Tutorías entre Pares - Aprendizaje 

Colaborativo - Trayectoria Estudiantil 
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marco de los acuerdos de colaboración con el INFoD. Como Área, se propone 

generar políticas tendientes a acompañar y fortalecer las trayectorias formativas; 

el desarrollo de capacidades académicas de los estudiantes; la ampliación de la 

oferta formativa y la democratización de las instituciones formadoras. Para 

poder desarrollar estas líneas de acción se conformó un equipo de trabajo 

constituido por los Coordinadores Institucionales de Políticas Estudiantiles 

(CIPEs). 

En el proceso de diseñar e implementar una línea de trabajo integral que se 

centre en el estudiante, fueron surgiendo diversas estrategias que favorecieron 

las condiciones académicas y su permanencia en el nivel.   

Las TEP generan un nuevo escenario de enseñanza y aprendizaje en el que los 

estudiantes cuentan con notable nivel de participación, compromiso e impacto 

sobre la propia trayectoria educativa y la de sus compañeros, en una experiencia 

colaborativa. Formar y formarse entre pares, también conduce a incrementar los 

niveles de autonomía de los estudiantes, tomar decisiones personales y 

conjuntas sobre el proceso pedagógico, potenciando aptitudes y habilidades 

fundamentales como la autorregulación, el autoconocimiento, el manejo de 

situaciones emocionales estresantes, etc. 

Desde el año 2016 esta Jurisdicción viene trabajando en la implementación de 

esta estrategia con diferentes modalidades; algunas, centradas en el apoyo 

escolar durante los períodos de examen; otras, vinculadas a situaciones 

particulares de estudiantes que necesitan orientaciones académicas específicas 

que den continuidad a sus trayectorias educativas. Estas experiencias transitadas 

posibilitaron enriquecer el desarrollo de una propuesta integradora, diseñada 

como una práctica institucional sistemática y regular que viabilizó el desarrollo 

de las capacidades profesionales de los estudiantes tutores, previstas en la Res. 

CFE N°337/18 y fortaleció la trayectoria estudiantil del tutorado. 

Por otro lado, ésta estrategia puede ser una herramienta importante para 

acompañar y fortalecer las trayectorias estudiantiles de los estudiantes 

beneficiarios de las líneas de becas PROGRESAR, Pueblos Originarios y Formación 

Docente, con la intención de generar las condiciones para su permanencia y el 

egreso de los mismos. 

El dispositivo de Tutorías entre Pares en los Institutos de Educación Superior en 

Salta 

Las TEP se presentan en las instituciones como un proceso sistemático que parte 

de la acción colectiva contribuyendo al desarrollo social, afectivo y académico de 

los estudiantes participantes. La premisa que orienta la propuesta es la relación 

tutor-tutorado cuya construcción genera las condiciones para que el proceso 

educativo esté centrado en el desarrollo de capacidades profesionales de cada 

uno de los actores involucrados. A su vez, implica una instancia de compromiso 

con el par estudiante y se transforma en un proceso de retroalimentación. En 

relación a ello Néstor Roselli, N. (2016: 227) plantea que: 

Las TEP generan un 

nuevo escenario de 

enseñanza y 

aprendizaje en el 

que los estudiantes 

cuentan con 

notable nivel de 

participación, 

compromiso e 

impacto sobre la 

propia trayectoria 

educativa y la de 

sus compañeros, en 

una experiencia 

colaborativa. 

Las TEP se 

presentan en las 

instituciones como 

un proceso 

sistemático que 

parte de la acción 

colectiva 

contribuyendo al 

desarrollo social, 

afectivo y 

académico de los 

estudiantes 

participantes. 
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El valor de la experiencia sociocomunicativa no radica solo en el acceso 

a una pluralidad de perspectivas, sino en los beneficios que implica la 

coordinación social en sí misma: el andamiaje y la ayuda mutua, la 

estimulación recíproca, la ampliación del campo de acción o de 

representación, la complementación de roles y el control intersujetos de 

los aportes y de la actividad. 

Esta modalidad de enseñanza y aprendizaje se nutre de la relación tutor-tutorado 

en la que los estudiantes más avanzados apoyan el aprendizaje de sus 

compañeros de primer y segundo año. Este proceso se constituye en una 

oportunidad pedagógica única para los participantes por cuanto consolidan una 

dinámica mutuamente beneficiosa y enriquecida de aprendizaje ante la 

posibilidad de compartir conocimiento, sentimientos, ideas, experiencias y 

generar sentido de pertenencia. 

Para llevar adelante la propuesta en esta jurisdicción se plantearon los siguientes 

objetivos: 

 Fortalecer las capacidades académicas del estudiante, mejorar su 

rendimiento educativo e incentivar su compromiso institucional 

mediante una modalidad de aprendizaje colaborativo entre pares.  

 Promover la creación de espacios alternativos de formación en la 

práctica que aborden el desarrollo de las capacidades profesionales de 

los estudiantes tutores. 

 Disminuir el índice de abandono de los primeros años en las Instituciones 

de Educación Superior. 

Previo a la implementación de esta estrategia, es menester tener en cuenta 

quiénes conformarán los equipos de trabajo institucional que estarán 

acompañados por los Coordinadores Institucionales de Políticas Estudiantiles 

(CIPEs - donde hubiera), los Coordinadores de Carrera y/o institucionales, los 

estudiantes tutores avanzados de 3° y 4°; también se puede contar con 

profesores de la institución que identifiquen a estudiantes que requieran de la 

acción tutorial. Este equipo institucional llevará adelante actividades que 

identifiquen situaciones de riesgo, rezago o abandono para poder intervenir de 

manera situada. 

 Específicamente las funciones de los miembros son las siguientes: 

Tutores: 

 Ofrecer ayuda pedagógica y apoyo académico a estudiantes de 1º y 2º 

año. Abordar de manera personalizada aquellas dificultades que se 

puedan presentar en el estudio de los contenidos específicos de las 

materias, asesorar sobre técnicas de estudio, estrategias de aprendizaje, 

planificación del tiempo y plan de estudio. 

 Acompañar el proceso de estudiar, promoviendo la plena participación 

del estudiante en su proceso de aprendizaje. 
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 Facilitar la adaptación del estudiante de 1º y 2º año al ámbito de la 

formación inicial, brindando orientación y asesoramiento sobre aspectos 

reglamentarios (RAM, ROM), trámites administrativos, servicios 

disponibles (becas, biblioteca, actividades de extensión, etc.).  

 Identificar en los estudiantes tutorados capacidades, aptitudes y 

habilidades necesarias para la práctica docente y que es menester 

potenciar, así como también aquellas cuestiones que requieran de un 

mayor acompañamiento en articulación con la comunidad educativa del 

Instituto de Educación Superior. 

CIPEs: 

 Actor institucional cuya tarea será la de articulación de todas las acciones 

de los miembros del equipo.  

Coordinadores de Carreras/ Institucionales: 

 Actores activos en el diseño de los planes de trabajo sobre las materias 

seleccionadas para realizar las tutorías. 

Docentes: 

 Profesionales de las materias de primer año que hayan sido 

seleccionadas por definición institucional y que requieran del dispositivo 

de acompañamiento, en tanto se evidencian mayores dificultades para 

su aprobación.  

Implementación de las TEP y su seguimiento 

Es  probable  que  la  participación  en  esta  experiencia  se  constituya  en  uno  

de los factores centrales para definir trayectorias estudiantiles, contrarrestar los 

altos niveles de abandono y haga hincapié en aquellas materias de primer año 

en las que los institutos detecten dificultades como índices de desaprobación, 

reiteradas inasistencias en las instancias de evaluación final o  dificultades para 

aprobar unidades curriculares; por lo cual, se promueve el desarrollo de las 

siguientes acciones: 

 Selección de unidades curriculares de 1º y 2° año en las que una 

significativa cantidad de estudiantes presenten dificultades para 

aprobar. Esta definición está a cargo del Instituto de Educación Superior. 

 Convocatoria de Tutores. La difusión y convocatoria se lleva adelante por 

parte del Instituto de Educación Superior y en particular, por el CIPE de 

la institución en el caso de que la misma cuente con esta figura. Aquí 

también se puede realizar una convocatoria personalizada a estudiantes 

que reúnan con los requisitos establecidos: Calificación igual o superior 

a 7 (siete) en la unidad curricular donde hará la tutoría y ser estudiante 

de 3er o 4to año. 

 Selección de Tutores. Cada postulante completa un formulario con sus 

datos personales y académicos. 
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En el caso de que existan más postulantes que cantidad de tutores requeridos, 

se conforma un comité tripartito integrado por el docente de la unidad curricular 

en la que se implementa la tutoría y un segundo docente que también participa 

del programa, (el Coordinador o Jefe de Carrera) y un estudiante. 

 Capacitación a Tutores. La misma cuenta con instancias presenciales 

junto a un equipo interdisciplinario del Instituto de Educación Superior, 

el que está necesariamente compuesto por el docente de la materia y el 

CIPE en el caso de que haya y se recomienda incorporar las siguientes 

figuras: coordinador/a de carrera -grado o campo, pedagogo/a, 

psicopedagogo/a, psicólogo/a, especialistas en la materia, directivos-. La 

capacitación contempla las distintas funciones del tutor, haciendo 

especial hincapié en el apoyo académico. 

 Selección/Convocatoria de los tutorados: Esta instancia encuentra 

diversas alternativas cuya elección depende de la evaluación que realice 

el Instituto de Educación Superior. 

 Selección de los estudiantes a partir del curso introductorio. Esta 

herramienta tiene como propósito reconocer a aquellos estudiantes que 

puedan requerir un mayor acompañamiento académico a fin de lograr 

una introducción exitosa en la educación superior. 

 Estudiantes considerados por el docente de la materia en el inicio de la 

cursada. 

 Convocatoria abierta a estudiantes interesados a través de cartelería, 

difusión oral, sitio web del Instituto de Educación Superior, redes 

sociales. 

Puesta en práctica del plan de acción de las TEP 

 Primer encuentro/entrevista del tutor con su tutorado, elaboración de 

un plan de intervención a desarrollar a lo largo del cuatrimestre. Éste 

debe ser construido entre el tutor, el docente a cargo de la materia y en 

acuerdo con el tutorado. El plan podrá contener sesiones de estudio 

individuales (tutor-tutorado), grupos de estudio (dos o más tutores con 

sus tutorados), sesiones con especialistas sobre la materia, instancias de 

encuentro extracurriculares (salidas culturales, participación en acciones 

o convocatorias realizadas por la institución o estudiantes). La cantidad 

de encuentros y la modalidad de los mismos variarán según la trayectoria 

particular del tutorado. Con el objetivo de lograr un vínculo estable y de 

confianza entre tutor y tutorado, se recomienda que al finalizar cada 

encuentro ambas partes “firmen” un contrato pedagógico, en el que 

acuerden cuál será el siguiente paso y las responsabilidades de cada uno 

para esa próxima reunión. También resulta interesante que el plan 

contemple el armado de grupos de estudio entre tutorados ante las 

instancias de evaluación final a fin de poner en práctica las herramientas 

apropiadas a lo largo de la tutoría. 
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 Seguimiento de la tutoría. Se sugiere la elaboración de breves informes 

mensuales por parte de los tutores a fin de sistematizar la experiencia. 

Este informe deberá contener la cantidad de encuentros, los objetivos y 

resultados de los mismos.  

Se recomienda que cada tutor realice un seguimiento pormenorizado y por 

escrito sobre el proceso individual de cada tutorado donde se registren los 

avances, obstáculos académicos y los comentarios que realice el estudiante. Un 

formato posible es la crónica.  

 Evaluación de la tutoría. 

 Reconocimiento para el Tutor: Los estudiantes tutores llevan adelante 

su tarea de manera solidaria y ad honorem, motivados por la propia 

voluntad de acompañar a sus pares, por lo que su labor debe ser 

reconocida. 

En este punto, las estrategias son disímiles y variarán según los Institutos de 

Educación Superior. Algunas opciones son: 

 Entrega de una constancia de participación en el dispositivo de TEP 

(Jurisdiccional o Institucional) 

 Otorgamiento de créditos que le permitirán el reconocimiento de algún 

tramo de la carrera (institucional). 

Hasta acá, la puesta en diálogo de los lineamientos del Área de Políticas 

Estudiantes para la implementación en esta Jurisdicción de las Tutorías entre 

Pares y las experiencias transitadas. 

Queda por delante su fortalecimiento y expansión institucional en el 

convencimiento de que su sistematización y regularidad favorece los procesos 

de enseñanza y aprendizaje entre pares. 
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Resumen 

El Dispositivo de Fortalecimiento Institucional 2018-2019, propuesto para la 

formación docente, plantea algunos desafíos: 

En primer lugar, al promover una autonomía a las instituciones para definir 

los ejes de trabajo, los contenidos y actividades que se lleven a cabo a lo largo 

de las jornadas institucionales, conlleva la conformación de una gestión 

pedagógica que no se reduce solo a la gestión directiva/institucional, 

involucra a todos los actores institucionales. 

En este marco, también se propone incrementar las instancias de diálogo y 

trabajo conjunto para acordar líneas y socializar las decisiones que se tomen 

en cada IES y para organizar, desarrollar las líneas de acción que consideren 

prioritarias en función de sus contextos institucionales.  

A su vez, el dispositivo busca promover proyectos de trabajo colaborativo al 

interior de las instituciones que apunten a lograr mejoras concretas en las 

prácticas de enseñanza. De esta manera, las jornadas institucionales se 

plantean como espacios de formación, intercambio y trabajo conjunto.  

Este trabajo conlleva un proceso de gestión articulado entre el nivel nacional 

(INFoD), el nivel jurisdiccional (DGES) y el nivel institucional (IES). 

Palabras claves: Trabajo colaborativo - gestión pedagógica -fortalecimiento 

institucional - jornadas institucionales. 
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Acerca del Fortalecimiento Institucional, 2018-2019 

La Dirección Nacional de Formación Docente Inicial del Instituto Nacional de 

Formación Docente (INFoD.) se propone fortalecer el trabajo llevado a cabo 

hasta el momento en relación a las líneas y objetivos de trabajo del Plan Nacional 

de Formación Docente (PNFD.)  2016-2021.  

Desde el área Formación de Formadores, se plantean líneas de acción para los 

años 2018-2019 que incluyen distintas estrategias de intervención a desarrollar 

a nivel jurisdiccional e institucional. Estrategias y acciones que esbozan nuevos 

desafíos a la gestión institucional a partir de un diagnóstico de la formación 

docente inicial. Para esto se elaboró un Dispositivo de Fortalecimiento 

Institucional para el Nivel Superior el cual focaliza en: mejorar la calidad de la 

formación inicial para afianzar la formación de los equipos directivos y los 

profesores de instituciones formadoras. 

En términos de desafíos se trata de suscitar una gestión pedagógica escolar en 

cada instituto que lidere procesos de innovación y mejora, que fortalezca una 

comunidad de aprendizaje profesional y un trabajo articulado entre todos los 

actores, así como consolidar la formación en la práctica profesional y apoyar la 

mejora de la dimensión institucional del sistema formador. Cabe aclarar, que 

cuando se menciona gestión pedagógica no se reduce sólo a la gestión directiva, 

sino que involucra a todos los actores institucionales que trabajan de manera 

conjunta ya que, posibilita modos de trabajo colaborativos. (INFoD. 2018: 3) 

Es primordial gestar transformaciones institucionales y pedagógicas 

Los retos principalmente implican lograr un desarrollo en las prácticas de 

formación, con el propósito de mejorar los conocimientos y capacidades 

profesionales de los egresados de la formación docente hoy. 

 En tal sentido, se convoca a la gestión pedagógica/escolar a explorar la 

dimensión pedagógica-didáctica, focalizando en los dos objetivos rectores que 

guiarán las acciones: 

Para el Objetivo 1: “Profundizar la relación entre la formación inicial y las 

características, desafíos y problemas que presenta la práctica docente”, 

se definieron los siguientes ejes:  

 

EJE 1- La inmersión en la práctica y la preparación para enseñar:  

1. A. Fortalecimiento de los tres campos de formación  

1. B. Fortalecimiento del campo de la práctica  

EJE 2- Enseñar y evaluar en el marco de las capacidades profesionales  

EJE 3- La interdisciplinariedad  

EJE 4 - Sistematización de experiencias y saberes producidos por los 

formadores  
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Para el Objetivo 2: “Mejorar los aprendizajes de los estudiantes de la 

formación docente en relación a las prácticas de escritura y lectura”, se 

definieron los siguientes ejes:  

 

EJE 1- Las prácticas de comunicación: Lectura, escritura y oralidad en la 

formación docente  

EJE 2- Escritura como proceso de registro y práctica reflexiva  

2.A. La escritura y oralidad como espacio articulador y de trabajo 

colaborativo con las escuelas asociadas  

2. B. La escritura en la propia práctica (de los estudiantes)  

EJE 3- Experiencias literarias. (INFoD 2018:5) 

 

Desde esta perspectiva en el Marco de las Jornadas Institucionales, se formuló 

un proceso de trabajo con diferentes etapas a fin de abordar los objetivos 

mencionados, partiendo de las particularidades de cada Instituto de Formación 

Docente. Con ello, se reconoce que cada instituto tiene particularidades 

específicas y la gestión pedagógica definirá sus ejes de trabajo para poder 

concretar finalmente una propuesta situada y contextualizada, en relación a sus 

necesidades y prioridades. 

Para desarrollar acciones y estrategias a nivel institucional en pos de una mejora 

de prácticas de formación, un reto principal es partir de un trabajo colaborativo, 

articulado y participativo, donde la gestión pedagógica reflexione y explore sobre 

las prácticas concretas y cotidianas del quehacer docente. Es decir, reflexionar 

sobre las prácticas concretas, es revisar las estrategias metodológicas, es poner 

en tensión la enseñanza  y evaluación en el Marco de las Capacidades 

Profesionales; es fortalecer  los tres campos de formación mediante el trabajo 

interdisciplinario, la articulación entre los distintos campos de la formación, la 

planificación de la enseñanza, la diversidad de experiencias formativas, y la 

incorporación de las tecnologías de la información y comunicación en las clases, 

entre otros. 

Involucrar a todos los actores institucionales posibilita modos de trabajo 

colaborativos. Al respecto Guitert, M. y Giménez, F. (2000) sostienen que el 

trabajo colaborativo es un proceso en el que cada individuo aprende más de lo 

que aprendería por sí solo, fruto de la interacción de los integrantes del equipo. 

El trabajo colaborativo se da cuando existe una reciprocidad entre un conjunto 

de individuos que saben diferenciar y contrastar sus puntos de vista de tal 

manera, que llegan a generar un proceso de construcción de conocimiento.  

Entonces, contar con espacios de discusión y trabajo compartido en las jornadas 

institucionales genera instancias concretas de formación, intercambio y trabajo 

conjunto en pos de mejorar las prácticas de enseñanza. 
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Definición a nivel institucional de los ejes a trabajar. Primeros esbozos de Jornada 

Institucional 

A nivel jurisdiccional se propuso trabajar, el Eje: Enseñar y evaluar en el marco 

de las capacidades profesionales (INFoD. 2018). Esta procura poner en tensión y 

revisión los enfoques de enseñanza mediante fundamentos teórico-

metodológicos y estrategias que le den sustento a la propuesta de enseñar y 

evaluar, en el marco de las capacidades profesionales.  

Para la primera Jornada Institucional, los directivos y los docentes, trabajaron 

sobre este eje y además optaron por algún otro, especificado en el dispositivo 

marco. Se recomendó tener en cuenta los nudos, problemas o nuevas 

necesidades identificadas como prioritarias a ser abordadas en cada instituto, a 

través de un espacio de trabajo institucional que se detenga a revisar los aportes 

de las jornadas y post-jornadas desarrolladas, en pos de delinear acciones con 

potencial de intervención para el año 2019. 

De lo mencionado, y partiendo de las sistematizaciones de las jornadas realizadas 

por algunos IES, se puede apreciar que organizaron una pre jornada en la que 

conformaron un equipo de trabajo para la construcción de manera colaborativa, 

de la presentación y socialización de los objetivos y ejes antes mencionados. 

En relación al Objetivo 1: “Profundizar la relación entre la formación inicial y las 

características, desafíos y problemas que presenta la práctica docente” (INFoD. 

2018:5), algunos institutos seleccionaron el Eje: “la interdisciplinariedad”. En los 

fundamentos teóricos retoman algunas consideraciones generales acerca de la 

interdisciplina y su relación con la enseñanza en la formación docente inicial, 

focalizando en dos aspectos: incorporarla y al mismo tiempo, brindar 

herramientas teórico- metodológicas para la enseñanza interdisciplinaria en los 

niveles para los que se forma. (INFoD. 2018). 

En la instancia de definición de acuerdos institucionales, algunos IES plantearon 

como prioridad: el trabajo de la Interdisciplinariedad y la articulación entre los 

distintos campos de la formación para fortalecerlos. Desde una perspectiva 

articuladora se proponen avanzar en estrategias didácticas que posibiliten 

acompañar en el desarrollo de las capacidades profesionales de los estudiantes. 

Las acciones concretas son esbozadas como proyectos institucionales o talleres 

que se incluyan en los distintos espacios curriculares, en torno al desarrollo de 

capacidades académicas, focalizando en la comprensión de textos científicos y la 

expresión oral y escrita. Estos proyectos o talleres conllevan a revisar las 

prácticas de enseñanza y habilitar nuevos espacios que superen la fragmentación 

de contenidos, el encierro disciplinario e integrar algunos espacios curriculares 

para desarrollar capacidades transversales. 

En relación a la Jornadas como un espacio de discusión y trabajo compartido, 

como instancias concretas de formación, intercambio y trabajo conjunto, a 

continuación, se retoma la voz de un docente:  
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(Fragmento informe de sistematización de Jornada Institucional 8 de agosto de 2018.) 

 

Reflexión  

En definitiva, el desafío de suscitar una gestión pedagógica en cada Instituto que 

lidere procesos de innovación y mejora se logra con el compromiso de quienes 

concretarán las prácticas de enseñanza. 

Al mismo tiempo, la enseñanza interdisciplinaria interpela a la formación 

docente inicial y a la práctica educativa en todas sus dimensiones. 

Es de esperar que a lo largo de las jornadas institucionales se reflexione lo que 

afirma, por ejemplo, Flavia Terigi (2013) cuando considera que: 

(…) la enseñanza constituye un asunto institucional y el trabajo del docente se 

comprende mejor si se visualiza como el de una persona que trabaja en un gran 

sistema institucional, y no tanto como el de un artesano que elabora 

individualmente el producto de su trabajo.  
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De las diversas capacidades 

Diego Montenegro 
 

Profesor en Psicología y Ciencias de la Educación (Rosario de Santa Fe), Supervisor de Núcleo DGES. Director de carrera 

Nivel Superior. Profesor en diversas disciplinas Psicológicas de nivel superior. Profesor de Prácticas docentes de Nivel 

Superior. Escritor: 1er. Premio ensayo Sobre “El hombre y la Paz”, 4 novelas editadas con más de 10 ediciones en una 

de ellas. 1 ensayo sobre La Felicidad. 

 

Es muy importante que un profesional tenga la capacidad de innovar, interactuar, poder 

comunicar; pero hay algo que es sumamente esencial en el ser humano, decían algunos 

docentes: “un buen profesional no lo es solo por sus conocimientos académicos sino también 

por lo que es como persona”. ¡Cuántas razones tenían! 

 

Y aunque parezca mentira, a veces empezamos a perder esta condición sin darnos cuenta que 

esa capacidad, es la base fundamental de nuestra relación con los demás. Ese vínculo es 

primordial en la familia, en la escuela, en cualquier grupo humano, en las redes sociales y en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Por ello y siguiendo la idea, en este tiempo se habla mucho de desarrollar capacidades en los 

estudiantes, en los profesionales, que sin duda alguna son muy importantes.  Creo que, si se 

desarrolla también, la capacidad de amar lo que uno hace, permitirá que las demás 

capacidades logren fluir… desarrollarse más fácilmente…porque el motor de nuestras acciones 

es la energía que nace de ese sentimiento. 

 

Independientemente del conocimiento académico, imaginemos un docente, narcisista o 

autoritario, también uno que no enseña, ¿Qué proceso y resultado tendríamos? Ya todos lo 

sabemos porque lo hemos visto, y no es del agrado de nadie lo que se obtiene de esa manera, 

el único que piensa lo contrario, es el propio docente que no puede ver lo que está 

malogrando.  Pensamos en estos temas porque hemos percibido que muchos de los 

problemas planteados en las instituciones educativas, tienen que ver con la falta de lo que 

llamamos inteligencia emocional, capacidad para conocernos, conocer a otros, ponernos en el 

lugar de los demás, para reflexionar en grupo y comprender por qué los estudiantes no 

aprenden. Los mecanismos distorsivos, como el autoritarismo, el elitismo, la 

instrumentalización, la humillación, el abandono, la violencia en general están presentes en 

los grupos humanos y por ende también en nuestros institutos. Por ello es conveniente, sacar 

a la luz los mismos, comprender sus causas y buscar el camino hacia un trabajo saludable. 
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Ryunosuke Satoro decía: Individualmente, somos una gota. Juntos, somos un océano. 

Un proverbio etíope expresa: Cuando las arañas tejen juntas, pueden atar a un león. 

 

Ambas ideas se refieren a otra capacidad esencial:  la de poder trabajar en equipo, donde cada 

uno aporta desde su talento, donde se produce un intercambio de conocimientos articulado, 

lo que cada uno posee para lograr algo integrado. Imaginemos dos…tres o más cabezas 

pensando en un tema, los diferentes puntos de vista… ¡cuánta riqueza!  para aprovechar... 

Seguramente el resultado final será superior. 

 

Por último, resulta interesante junto a esta reflexión, compartir un poema: 

 

Educar para reflexionar sobre nuestro hacer educativo 

 

Educar es lo mismo 

que poner un motor a una barca… 

Hay que medir, pensar, equilibrar… 

y poner todo en marcha. 

Pero para eso, 

uno tiene que llevar en el alma 

un poco de marino… 

un poco de pirata… 

un poco de poeta… 

y un kilo y medio de paciencia concentrada. 

Pero es consolador soñar, 

mientras uno trabaja, 

que ese barco, ese niño, 

irá muy lejos por el agua. 

Soñar que ese navío 

llevará nuestra carga de palabras 

hacia puertos distantes, hacia islas lejanas. 

Soñar que, cuando un día 

esté durmiendo nuestra propia barca, 

en barcos nuevos seguirá 

nuestra bandera enarbolada. 

 

Gabriel Celaya 
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Enseñar fue mi segunda opción, había arrancado con otra carrera, pronto 

descubrí que ahí no encontraba mi proyección profesional. Entonces, decidí 

formarme en la universidad como profesora de Matemática. Enseñar me 

apasiona, cada día descubro que ser docente es para mí es una vocación y 

que no me equivoqué en esa elección. Me atrapa saber que puedo ayudar a 

otros a aprender y a enseñar; que es una profesión con un fuerte 

involucramiento de tu persona y de lo que sabes y eso, me mueve en la tarea 

diaria. 

 

 

 

 

Lograr que todos los estudiantes se sientan confiados y motivados, busco 

siempre crear un ambiente agradable en el aula, y no solo enseñar 

contenidos específicos de la materia; centralmente busco acompañarlos e 

inculcarles que todos tenemos la posibilidad de desarrollar nuestras 

capacidades, y que ese objetivo “nos implica”, por eso los aliento a 

comprometerse, a resolver problemas, a ejercitar, a investigar, a leer… 

 

 

 

 

Como profesora del Nivel Secundario, aprendo a enseñar a través de la 

formación que me brindan los cursos de actualización; con esas 

herramientas más las de mi propia trayectoria trabajo cada día para lograr 

que los chicos pongan en práctica sus conocimientos, sus argumentos… nos 

ejercitamos todos los días para ser críticos, independientes, investigadores, 

en una palabra, autónomos en el aprendizaje. 

¿Por qué decidiste enseñar? 

Docente de la E.E.T. Nº 3104 Lanza Colombres. Co formador del IES Nº 6018, 

Hipólito Irigoyen – 2017 

Contacto: ifd6018@hotmail.com 

 

De una docente co formadora… 
Prof. Edith Marcela Chorolque  
 

¿Cuáles son los mayores desafíos de la enseñanza hoy? 

¿Cómo aprendes a enseñar? y ¿Cómo enseñas a enseñar? 
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También soy co formadora. Con los futuros docentes suelo compartir 

sugerencias respecto a diferentes actividades para desarrollar los contenidos 

previstos; también trabajamos tipos de evaluación de lo que nos 

corresponde desarrollar en el aula; incluso conversamos sobre cómo puede 

organizar su clase, sobre todo la importancia de acompañar con su presencia 

a los chicos cuando tienen que resolver las actividades, observarlos, 

generarles preguntas interesantes que los ayude a seguir pensando, a seguir 

estudiando para resolver los desafíos que tienen en sus consignas.   

 

 

 

 

Yo considero que, en las prácticas, el docente en formación debe aprender a 

desarrollar capacidades relacionadas con el aprender a enseñar, es decir a 

gestionar los distintos momentos de una clase; no solo conocer el contenido, 

sino saber cómo desarrollar la clase, de acuerdo al grupo de estudiantes. 

Tiene que sentirse comprometido y responsable con el grupo de alumnos 

que acompaña.  Estar dispuesto a dejarse acompañar por otros que ya han 

recorrido un poquito más la docencia. Además, tienen que aprender que su 

tarea no termina en el aula, sino que forman parte de otras actividades del 

colegio. 

 

 

 

 

Como mencioné la dificultad está en generar interés para que los chicos 

aprendan…motivarlos, por eso siempre procuro iniciar las clases a partir de 

situaciones que les resulten familiares y a partir de allí, vamos articulando los 

contenidos que necesitamos. Veo que así les interesa más. 

 

Hace muy poquito estaba trabajando con: Función. Dominio. Imagen.  

Comencé la clase con la siguiente situación: 

 

“Para la expo técnica que se realizará en noviembre los alumnos 

necesitan realizar unas fotos que tienen pensado mostrar. Marisol ha ido 

a una tienda a revelar unas fotos que tiene en su celular. Le cobran un 

monto fijo de $100, y por cada foto que salga bien, $ 50. Como no sabe 

cuántas fotos saldrán, decide calcular lo que le costará dependiendo del 

número de fotos”. 

 

Les propuse unas consignas para resolver el problema en pequeños grupos. 

Luego comentaríamos las respuestas. 

 

a) ¿Cuáles son los posibles cálculos que hizo Marisol? 

    Contanos una de tus clases 

¿Qué tiene que aprender el docente en formación en las prácticas? 
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b) ¿Qué variables intervienen en este problema? ¿Pueden 

reconocer algunas? ¿Cuáles? 

c) ¿Qué valores puede tomar la variable independiente? ¿Y la 

dependiente? ¿Por qué? 

d) ¿Podrían encontrar una fórmula para calcular el precio final 

sabiendo la cantidad de fotos? 

 

La clase fue muy dinámica. Se observaban los aportes de cada uno a sus 

grupos, la necesidad de revisar algunos conceptos anteriores para 

resolver lo solicitado (abrieron la computadora, las carpetas y me 

consultaban) a partir de la comprensión de la actividad. 

 

A ellos les gustó; siempre les atrapa que les proponga actividades 

desafiantes como ésta. 

 

Al final del módulo identificaron las variables, se dieron cuenta de los 

posibles valores que podrían tomar y cuáles no; se formalizó el concepto 

de función, variable independiente, variable dependiente, dominio e 

imagen. Respecto a la obtención de la fórmula, algunos alumnos 

pudieron plantear con palabras la ecuación: Precio total= número de 

fotos. $50 + $100; fortalecieron el trabajo colaborativo, sus expectativas 

se mantuvieron altas, sintieron que podían resolver la consigna- se 

sintieron confiados y no se dieron por vencidos. 

 

La clase fue positiva porque los alumnos llegaron a ellos a través de la 

modelización y fueron relacionándolo con una actividad que tienen que 

hacer porque van a participar de la Expo. 
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Sin lugar a dudas plantearme los motivos que me llevaron a elegir la docencia 

implica un trabajo de mirarme a mí misma. En este punto desde que inicié la 

docencia puedo afirmar que es una profesión éticamente compleja, que 

implica de quien la ejerce una preparación científica y al mismo tiempo amar 

la profesión.  

 

A través de mi trayecto por espacios curriculares del Campo de las Prácticas 

he podido transitar por una experiencia muy significativa, pude acercarme a 

esa realidad educativa, a la complejidad propia de ese Campo entendida 

como praxis social. Me permitió re- encontrar-me conmigo misma, con mis 

posibilidades y mis límites.  Me permitió vivir diversas experiencias que como 

diría Larrosa “no es otra cosa que nuestra relación con el mundo, con los 

otros, y con nosotros mismos. Una relación en la que algo nos pasa…en la 

que eso que llamamos realidad adquiere esa validez, esa fuerza, esa 

presencia, esa intensidad y ese brillo… y “eso” solo se da en tanto que otro, 

es decir, en tanto que escapa a lo que ya sabemos, a lo que ya pensamos, a 

lo que ya queremos. Lo real de la experiencia supone una dimensión de 

extrañeza, de exterioridad, de alteridad” (Larrosa,). En efecto, pude vivenciar 

distintas experiencias en donde esa dimensión de extrañeza se materializó 

muchas veces frente a situaciones que me desconcertaban, en donde mis 

esquemas pre-fijados no me permitían comprender eso que se me 

presentaba frente a mí. Y ello me situaba en una posición en la que debía de-

construirme para volver a construirme, puesto que el campo de las prácticas 

docentes tiene sus características particulares, en donde fluctúan la relación 

con el otro, con los otros, los vínculos establecidos con los practicantes, con 

la pareja pedagógica, con el equipo de prácticas, con las escuelas asociadas, 

con los co formadores, planteando ese entramado de relaciones y lazos 

sociales. Y más allá de los saberes, conocimientos y contenidos necesarios, 

debía poner en juego una serie de actitudes indispensables para el trabajo. 

Aquí me parecen muy significativas las palabras de Ferry cuando habla del 

proceso de formación como un proceso de desarrollo personal, esto quiere 

decir individual, es decir que cada uno lo va construyendo a lo largo de su 

¿Por qué decidiste enseñar? 

 

La docencia, ese encuentro con el otro… 

Prof. Verónica Aracelia Martínez 

 

Profesora del IES Nº 6024- “República de Colombia” – Anexo Rio Piedras. 

Práctica Educativa IV, Profesorado de Educación Primaria -2017.  

Contacto: patriciajimenes123@hotmail.com 
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trayectoria profesional. En este punto coincido con Ferry y sostengo que en 

el proceso de formación de los futuros docentes es sumamente importante 

la reflexión que cada uno pueda hacer de su propia acción, como eje 

vertebrador del proceso de formación. Reflexionar ayuda a construir 

sentidos y orienta la acción. Aquí radica uno de los desafíos de la acción del 

formador, en tanto se permita poner a prueba y en juego todos sus 

conocimientos y actitudes en las actividades que concreta.  

 

Para finalizar ¿qué le diría a quien pretende enseñar? Primero que es una 

tarea que debe ser compartida, sino pierde su esencia. En segundo lugar, 

que en esa tarea uno comparte con el otro, conocimientos, saberes, valores 

a fin de brindarle a ese otro la posibilidad de ampliar su horizonte cultural, 

ayudando a vislumbrar posibles caminos, permitiendo conocer y desarrollar 

su potencial. Y finalmente, en cada encuentro se aprende de y con ese ser, 

siempre es una relación dialógica, en cada momento de enseñar algo, uno 

aprende mucho más. 
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Ante esta pregunta me resulta imposible no traer a la memoria, mi infancia, 

pues desde niña no hacía otra cosa más que jugar a “Ser Maestra”… montar 

un aula no era tarea fácil, pues me llevaba 

horas recrear un aula y simular mis alumnos, 

las plantas de mamá, que por cierto las 

trataba cuidadosamente para no lastimarlas 

o romperlas, eran mis tesoros, pues sin ellas 

no podía jugar, sin ellas no hubiese podido 

ser lo que soy hoy…una maestra, que ha 

dedicado su vida a cuidar, a cultivar y ver 

crecer a cada uno de sus pequeños.  

  

Tengo la certeza de que mientras haya un 

docente, los niños y la escuela serán una 

promesa válida, quizás no de un mañana 

mejor, pero sí, de un nuevo mañana, de un 

mañana diferente. Enseñar no es una tarea 

fácil, pero es gratificante ver que en muchos 

casos nos constituimos en puentes a nuevas 

oportunidades. Brindar a los niños la posibilidad de soñar, de decirle cada día 

que Sí se puede- que Tú puedes, desvanece toda dificultad, haciendo más 

valiosa mi profesión. 

 

 

 

 

El rol que desempeñará el futuro docente como profesional de la educación, 

estará asociado al desarrollo de sus actitudes, habilidades y capacidades; al 

¿Por qué decidiste enseñar? 

¿Qué tiene que aprender el Docente en formación en las prácticas? 

 

Sobre ser docente co formador. Realidades y Desafíos 

Prof. Cinthia Cortéz 
 

Docente de la Escuela N° 4168 Che- Sundaro. Co formador del IES 6029, Tartagal 

– 2017.  

Contacto: graacosta17@yahoo.com.ar 
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tiempo que necesitará redescubrir conocimientos, metodologías y saberes 

prácticos que le permitan desempeñar su tarea profesional de manera 

adecuada. También es preciso que cuente con un conocimiento pedagógico 

y didáctico amplio que le posibilite diseñar una propuesta didáctica 

innovadora, que ayude a resolver las situaciones de enseñanza y aprendizaje 

que se le presenten. 

 

Igualmente son imprescindibles actitudes que propicien un vínculo saludable 

con los alumnos. Ser éticamente correcto. 

 

Como docente co formadora mi meta es crear en ellos la necesidad de 

reflexionar constantemente sobre lo que realizamos a diario, única manera 

de seguir creciendo en calidad y contagiar la pasión por enseñar y aprender.  

 

 

 

 

 

Como profesora del Nivel Secundario, 

aprendo a enseñar a través de la 

formación que me brindan los cursos 

de actualización; con esas 

herramientas más las de mi propia 

trayectoria trabajo cada día para 

lograr que los chicos pongan en 

práctica sus conocimientos, sus 

argumentos… nos ejercitamos todos 

los días para ser críticos, 

independientes, investigadores, en 

una palabra, autónomos en el 

aprendizaje.  

 

También soy co formadora. Con los 

futuros docentes suelo compartir sugerencias respecto a diferentes 

actividades para desarrollar los contenidos previstos; también trabajamos 

tipos de evaluación de lo que nos corresponde desarrollar en el aula; incluso 

conversamos sobre cómo puede organizar su clase, sobre todo la 

importancia de acompañar con su presencia a los chicos cuando tienen que 

resolver las actividades, observarlos, generarles preguntas interesantes que 

los ayude a seguir pensando, a seguir estudiando para resolver los desafíos 

que tienen en sus consignas.   

 

 

¿Cómo aprendes a enseñar? y ¿Cómo enseñas a enseñar? 
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En este trabajo relatamos la experiencia concretada en la escuela Nº 4.081 

“Coronel José de Moldes”, de la localidad de Coronel Moldes, Departamento 

La Viña. Es una institución estatal, de jornada simple que funciona en el 

horario de 8:00 a 12:15 horas y cuenta con una matrícula de 810 alumnos.  

Nos interesó recuperar lo realizado y reflexionar respecto al proceso vivido 

en esta escuela asociada; creemos que es una forma de fortalecer nuestro 

trabajo en equipo y construir procesos meta cognitivos que nos permitan 

crecer en la profesión elegida. 

 

Se inició este camino de reflexión entendiendo que el aprendizaje 

colaborativo es una herramienta didáctica que enriquece los conocimientos 

de los estudiantes. Está basado en el trabajo en pequeños grupos; en ellos, 

los estudiantes desarrollan actividades para mejorar su comprensión 

respecto a un determinado contenido. Cada miembro del grupo es 

responsable no solo de su aprendizaje, sino de ayudar a sus compañeros a 

aprender, creando con ello, una disposición favorable a la colaboración. Los 

estudiantes trabajan en una tarea hasta que todos los miembros del grupo 

la hayan completado exitosamente. Concretamente, “el Aprendizaje 

Colaborativo, reconoce que el conocimiento es un proceso y el resultado de 

una construcción social. Esto se apoya en el aprendizaje, la construcción o 

reconstrucción de conocimientos que las personas realizan para conocer el 

mundo, en un esfuerzo conjunto y en la interacción con otros” (Schwartzman)  

 

De las diferentes actividades escolares que realizamos en segundo, cuarto y 

quinto grado, nos referiremos a una de ellas: Lectura dialógica compartida 

en el marco de aprendizajes colaborativos. Esta actividad tiene como 

finalidad trabajar aspectos vinculado a la participación, la interacción y la 

construcción de discursos fundamentados. Puede desarrollarse desde todos 

los espacios curriculares y se articula con la programación de cualquier eje 

establecido en el Diseño Curricular Institucional. 

 

 

 

Aprendizaje colaborativo, una práctica eficaz 
Antonella Verónica, Espinosa - Santos Carmen Sequila - Marianela Anahí, Yapura 
 

Estudiantes del Profesorado de Educación Primaria de la Sede Dinámica N° 

6037-02 Extensión Áulica La Viña - 2017. Contacto: sdcmoldes@hotmail.com 



Número I – Año 2018 60 
 

 

La actividad de lectura compartida se organizó de la siguiente manera:    

 

1. Cuatro rondas de tres pasos cada una.  

2. El grupo clase se divide en grupos de cuatro alumnos (alumno uno, 

alumno dos, alumno tres, alumno cuatro). 

3. El alumno uno lee en voz alta un párrafo, texto o comentario a los 

alumnos dos, tres y cuatro. 

4. Los alumnos dos, tres y cuatro deben escuchar de forma activa lo que el 

alumno uno esté leyendo en ese momento. 

5. Una vez que el alumno uno ha finalizado su lectura, cede el testigo al 

alumno dos que será el encargado de explicar, comentar o resumir lo leído 

por el alumno uno. Puede seguirse el orden de las agujas del reloj. 

6. Los alumnos tres y cuatro, que también han escuchado con atención, 

decidirán si lo explicado, comentado o resumido por el alumno dos es 

correcto o no. En caso de no estar de acuerdo, darán su opinión personal y 

la expondrán para su posterior valoración. Los alumnos dos y tres también 

podrán dar su opinión tras haber escuchado a los alumnos tres y cuatro 

7. El compañero dos es ahora el encargado de leer el siguiente fragmento 

o texto y el alumno tres el encargado de explicarlo. 

8. Los alumnos cuatro y uno son los que deciden si está bien explicado o 

no. Los alumnos dos y tres también pueden opinar tras lo dicho por los 

alumnos cuatro y uno. 

9. El proceso se repite hasta que todos los alumnos han leído, explicado y 

valorado cada una de las partes del texto.  

 

El docente es el encargado de coordinar cada uno de los grupos formados en 

la clase, de ayudar, asesorar y clarificar en caso de duda. El profesor también 

puede optar por pedir a los otros grupos que resuelvan la duda o las dudas 

de otros grupos, facilitando así la cooperación entre alumnos.  

 

A partir de la organización relatada, se puso en práctica la actividad en quinto 

grado. Se implementó la técnica de lectura compartida en todas las áreas, 

pero se puso énfasis en Ciencias Naturales, en el marco de una propuesta 

que se preparaba para la Feria de Ciencias: “El Fumar es perjudicial para la 

Salud”. Se organizó a los veinte alumnos en cinco equipos de cuatro 

integrantes, y se le asignó a cada grupo buscar información sobre una 

enfermedad provocada por fumar cigarrillos. Se propuso que cada grupo 

comparta sus averiguaciones siguiendo la técnica expuesta con la variación 

de que al finalizar se aunaran los aportes para el trabajo final.  

 

En cuarto grado se siguió los pasos descriptos para una lectura compartida 

de leyendas del libro “Duende Amigo”, recopilación de historias salteñas. Se 

tomó un ejemplo de ellas, “La Pachamama” en el marco de efemérides del 

mes de agosto. Los veinticuatro alumnos se dividieron en equipos de cuatro 
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integrantes para realizar la lectura del mismo texto. Junto a la docente 

(practicante) se desarrollaron las exposiciones de los niños, aportando 

diferentes apreciaciones del mismo texto. La participación activa de cada 

grupo condujo a la reflexión respecto al cuidado de la naturaleza; surgieron 

ideas para continuar la propuesta en otras áreas curriculares.  

 

En segundo grado, realizamos adecuaciones ya que al ser un número menor 

de alumnos (dieciséis) resultó conveniente trabajar con la totalidad de ellos 

conformando un solo equipo. El proceso de lectura compartida que se llevó 

a cabo para lograr la comprensión lectora se enmarcó en la fábula. Leímos 

“La Cigarra y la Hormiga” y “El Zorro y la Cigüeña”. Cada alumno expuso su 

interpretación y en conjunto debatían propiciando la reflexión y crítica sobre 

el análisis del accionar de los personajes, lo bueno- lo malo y las 

consecuencias de ese obrar.  

 

La actividad los ayudó a fortalecer las prácticas de lectura en voz alta, la 

comprensión oral y la expresión oral.  Igualmente se vieron favorecidos los 

procesos de inclusión, al identificar y responder con acciones concretas a la 

diversidad de las necesidades de todos los estudiantes; en particular, 

aquellas vinculadas al aprendizaje. Todos los alumnos del grupo 

desempeñaron un papel activo; la cooperación y la cohesión del grupo se 

vieron favorecidas. 

 

Recomendamos la implementación del enfoque Aprendizaje Colaborativo en 

el aula ya que se trata de una estrategia didáctica eficaz y exitosa, centrada 

en el diálogo, la negociación y la palabra; en el aprender por argumentación 

y en equipo. El entorno “conversacional” involucró a los estudiantes en el 

aprendizaje desde otro lugar; los chicos mejoraron las actitudes hacia el 

aprendizaje, las relaciones interpersonales y hacia los propios compañeros. 
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Se trata de un encuentro de personas para dialogar y construir, de manera colectiva, 

significados. Favorecen el intercambio, la solidaridad, el respeto, la confianza, el hábito y el 

gusto por la lectura… 

( www.comunidaddeaprendizaje.com.es ) 

 

      De una Tertulia Dialógica Literaria 

Escuela Primaria “Dr. León Dávalos” -  San Carlos 

Instituto de Educación Superior N° 6009 - Cafayate 

 

http://www.comunidaddeaprendizaje.com.es/
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Portales 

 

Les acercamos los siguientes Portales gratuitos en los 
que encontrarán diferentes recursos educativos para 
fortalecer procesos de formación inicial.  
 

 
http://www.las400clases.com.ar 

 
Las 400 Clases es el principal portal de habla hispana con 
materiales audiovisuales de alta calidad conceptual y 
didáctica para entusiasmar en el aprendizaje de los temas 
curriculares y acompañar a los docentes en la formación 
inicial y continua. 

 

 
 
https://www.youtube.com/c/organzaciondeestados
iberoamericanosoei 
 
La Organización desarrolla las Metas Educativas 2021, el 
Programa Paulo Freire, el Programa de Laboratorios y de la 
Universidad Abierta Iberoamericana. Se alojan materiales 
audiovisuales, de lectura y entrevistas interesantes, 
vinculados a las áreas de los principales desafíos de la 
educación iberoamericana. 

 

 
http://fnv.org.ar/centro-de-
recursos/?area=educacion 
 
Encontrarán iniciativas centradas en la primera infancia, 
con un enfoque integral que contribuye al desarrollo 
integral y pleno de niñas y niños. Se trata de proyectos 
relacionados al acceso, la permanencia escolar y la mejora 
de los aprendizajes. 
 

 
http://www.edulab.cippec.org/escuelas/otras-
innovaciones 
 
Hallarán proyecciones y experiencias poderosas para 
cambiar la educación. 

Libros 

El maestro ignorante, por Jaques Rancière en 
http://www.quedelibros.com/libro/45636/El-
Maestro-Ignorante.html 

El profesor, por Frank McCourt, en 
http://www.megaepub.com/autor/frank-
mccourt.html 

Elogio de la transmisión, por Cécile Ladjali y 
George Steiner, en 
https://books.google.es/books?id=18pjjSnAu
cQC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs
_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=fal
se 

Pedagogía escolar, por Georg Simmel, en 
http://epublibre-
epubgratis.mytips.org/153129-georg-simmel-
diario-de-a-wimpy-nino-libro-descarga.html 

La escuela de Yásnaia Poliana, por LeónTolstoi, 
en 
http://www.quedelibros.com/libro/139907/L
a-escuela-de-Yasnaia-Poliana.html 

 

Videos/ Películas 

 

 
http://ec.tiching.com/cine-y-educacion-la-
educacion-derecho-universal/recurso-
educativo/675637 
 

http://www.las400clases.com.ar/
https://www.youtube.com/c/organzaciondeestadosiberoamericanosoei
https://www.youtube.com/c/organzaciondeestadosiberoamericanosoei
http://fnv.org.ar/centro-de-recursos/?area=educacion
http://fnv.org.ar/centro-de-recursos/?area=educacion
http://www.edulab.cippec.org/escuelas/otras-innovaciones
http://www.edulab.cippec.org/escuelas/otras-innovaciones
http://www.quedelibros.com/libro/45636/El-Maestro-Ignorante.html
http://www.quedelibros.com/libro/45636/El-Maestro-Ignorante.html
http://www.megaepub.com/autor/frank-mccourt.html
http://www.megaepub.com/autor/frank-mccourt.html
https://books.google.es/books?id=18pjjSnAucQC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
https://books.google.es/books?id=18pjjSnAucQC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
https://books.google.es/books?id=18pjjSnAucQC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
https://books.google.es/books?id=18pjjSnAucQC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
http://epublibre-epubgratis.mytips.org/153129-georg-simmel-diario-de-a-wimpy-nino-libro-descarga.html
http://epublibre-epubgratis.mytips.org/153129-georg-simmel-diario-de-a-wimpy-nino-libro-descarga.html
http://epublibre-epubgratis.mytips.org/153129-georg-simmel-diario-de-a-wimpy-nino-libro-descarga.html
http://www.quedelibros.com/libro/139907/La-escuela-de-Yasnaia-Poliana.html
http://www.quedelibros.com/libro/139907/La-escuela-de-Yasnaia-Poliana.html
http://ec.tiching.com/cine-y-educacion-la-educacion-derecho-universal/recurso-educativo/675637
http://ec.tiching.com/cine-y-educacion-la-educacion-derecho-universal/recurso-educativo/675637
http://ec.tiching.com/cine-y-educacion-la-educacion-derecho-universal/recurso-educativo/675637
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Sitios de Interés 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE SALTA 
http://www.edusalta.gov.ar/ 
 
 
DIRECCIÓN GRAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
http://dges.sal.infd.edu.ar/sitio/in
dex.cgi?wid_item=71&wid_seccio
n=19 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
NACIÓN ARGENTINA 
https://www.argentina.gob.ar/edu
cacion 
 
 
APRENDER CONECTADOS 
https://www.argentina.gob.ar/edu
cacion/aprender-conectados 
 
 
SITEAL TIC 
http://tic.siteal.org 
 
 
RELPE 
http://www.relpe.org 
 
 
IIPE-UNESCO 
http://www.buenosaires.iipe.unes
co.org 
 
 
IBERTIC 
http://ibertic.org 
 
 
educ.ar 
http://www.educ.ar/ 

 
 
 
 
 
 

GRADUATE XXI 
http://graduatexxi.org 
 
 
BID 
http://www.iadb.org/es/sectores/
educacion/overview,18215.html 
 
 
UNICEF 
http://www.unicef.org 
WISE-QUATAR 
http://www.wise-qatar.org 
 
 
SITEAL 
http://www.siteal.iipe-oei.org 
 
 
OECD Open Data 
https://data.oecd.org 
 
 
Programa Mapa de la Educación 
Argentina 
http://www.mapaeducativo.edu.ar 
 
 
Open Education Europa 
http://www.openeducationeuropa
.eu 
 
 
Banco Mundial Datos abiertos 
http://datos.bancomundial.org/to
pic/educacion 
 
 
Observatorio Regional de 
Educación Inclusiva 
http://orei.campanaderechoeduca
cion.org 
 
 
UNESCO Educación 
http://www.unesco.org/new/es/e
ducation 

 

http://www.edusalta.gov.ar/
http://dges.sal.infd.edu.ar/sitio/index.cgi?wid_item=71&wid_seccion=19
http://dges.sal.infd.edu.ar/sitio/index.cgi?wid_item=71&wid_seccion=19
http://dges.sal.infd.edu.ar/sitio/index.cgi?wid_item=71&wid_seccion=19
https://www.argentina.gob.ar/educacion
https://www.argentina.gob.ar/educacion
https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender-conectados
https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender-conectados
http://tic.siteal.org/
http://www.relpe.org/
http://www.buenosaires.iipe.unesco.org/
http://www.buenosaires.iipe.unesco.org/
http://ibertic.org/
http://www.educ.ar/
http://graduatexxi.org/
http://www.iadb.org/es/sectores/educacion/overview,18215.html
http://www.iadb.org/es/sectores/educacion/overview,18215.html
http://www.wise-qatar.org/
http://www.siteal.iipe-oei.org/
https://data.oecd.org/
http://www.mapaeducativo.edu.ar/
http://www.openeducationeuropa.eu/
http://www.openeducationeuropa.eu/
http://datos.bancomundial.org/topic/educacion
http://datos.bancomundial.org/topic/educacion
http://orei.campanaderechoeducacion.org/
http://orei.campanaderechoeducacion.org/
http://www.unesco.org/new/es/education
http://www.unesco.org/new/es/education
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Noticias 

Consejos Consultivos Regionales 
 

 
 
La Dirección General de Educación Superior ha 
implementado en el presente año, la Planificación de la 
Oferta de Educación Superior incluyendo tres niveles de 
información, consulta y decisión: Institucional, Regional y 
Provincial. A tal efecto, se constituyeron los Consejos 
Consultivos Regionales (Res. Min. Nº 5389/14) 
conformados por rectores de institutos, elegidos por sus 
pares, y la Mesa Provincial intersectorial de Oferta de 
Educación Superior. Ambas instancias son informativas y 
consultivas. 
  
En relación al Nivel Institucional, cada Instituto produce un 
informe en el que fundamenta la proyección de su oferta 
educativa para el siguiente período lectivo. Luego, a Nivel 
Regional, los representantes de los Consejos Consultivos 
Regionales se reúnen con referentes de los ámbitos 
productivos, políticos y sociales, de la zona, a efectos de 
recabar demandas y analizar posibilidades concretas de 
implementación. Con los insumos de ambos niveles de 
información se analiza y diseña una propuesta de 
formación del Nivel Superior, por región.  
Se conformaron cuatro Consejos Consultivos Regionales, 
en función a criterios de territorialidad, accesibilidad, 
entornos formativos y problemáticas comunes:  
 

 Región Norte: Dptos. San Martín, Orán, Iruya, Santa 
Victoria y Rivadavia.  

 Región Sur: Dptos. Anta, La Candelaria, Rosario de la 
Frontera y Metán.  

 Región de Los Valles: Cafayate, San Carlos, Molinos, La 
Caldera, Cachi, Cerrillos, Rosario de Lerma, Chicoana, 
Coronel Moldes, Los Andes y General Güemes.  

 Región Centro: Dpto. Capital 

 
En conexión con estos ámbitos de trabajo, la Comisión de 
Oferta (Res. Min. Nº 3164/17), define articuladamente con 
las Direcciones Generales de los niveles educativos 
obligatorios, la Sub Secretaría de Planeamiento Educativo 
y la Sub Secretaría de Educación y Trabajo, las demandas y 
vacancias, educativas y productivas.  

Finalmente, producto de las acciones articuladas entre los 
Consejos Consultivos y la Comisión de Oferta, se diseña 
una propuesta que es elevada a conocimiento de la Mesa 
Provincial de planificación de la oferta del Nivel. En 
consecuencia, la planificación de la oferta de Educación 
Superior se define de manera participativa y consensuada. 

Noticias 

Comenzó el Postítulo: Especialización 
Superior en Educación Sexual y su 

Didáctica 
 

 
 
El día viernes 17 de agosto a hs 19:00 en el Instituto 
Superior Profesorado de Arte N° 6004 se realizó la 
apertura del Postítulo: Especialización Superior en 
Educación Sexual Integral y su Didáctica. 

 
El acto estuvo encabezado por la Secretaria de 
Gestión Lic. Sandra Piccolo; el Subsecretario de 
Planeamiento Educativo, Dr. Leonardo Ferrario; el 
Director General de la Dirección de Educación 
Superior Prof. Enrique Jáureguis; la Supervisora 
General, Prof. Elsa Pinikas y autoridades de esa 
Dirección General. El Dr. Ferrario destacó la 
importancia del postítulo en relación al 
fortalecimiento de las prácticas educativas vinculada 
a la temática, en los distintos niveles del sistema 
educativo. Por su parte la Lic. Piccolo agradeció la 
presencia y el espíritu de actualización de los 
docentes.  

Propuesta curricular 

La especialización nace con el fin de acompañar a los 
docentes en la implementación de los lineamientos 
curriculares de la Educación Sexual Integral (ESI) en 
las aulas, a su vez el trayecto formativo tiene como 
principal objetivo la reflexión sobre las prácticas 
docentes y la innovación pedagógica en los distintos 
niveles.   

Durante el desarrollo de la Especialización, se 
trabajará sobre los saberes y las prácticas concretas 
que se ponen en juego en las escuelas, construyendo 
conocimientos basados en los lineamientos 
curriculares de la ESI, que permitan mejorar la calidad 
educativa en esta temática transversal, en particular.  

La estructura curricular consta de 8 Módulos. La 
cursada es de modalidad presencial y cuenta con una 
carga horario de 400 horas reloj. 

Los destinatarios son docentes que están trabajando 
en los distintos Niveles de Educación Inicial, Primaria, 
Secundaria y Superior. 
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Noticias 

Espacio Cultural de la Dirección General de 
Educación Superior 

 

 
 
En el pasado mes de mayo se inauguró el Espacio Cultural 
de la Dirección General de Educación Superior, impulsado 
por el área de Políticas Estudiantiles. 

El objetivo central de la propuesta es habilitar un espacio 
alternativo para la difusión de obras, producciones y 
propuestas artísticos-culturales de quienes son parte de 
esta Dirección General. Invita a la circulación y el 
movimiento de las producciones y experiencias artísticas 
fuera de los ámbitos   tradicionales, promoviendo y 
movilizando un nuevo lugar de encuentro y socialización 
de experiencias. 

La muestra con la que se inauguró el espacio fue De la 
Serie: América, de la reconocida artista salteña Adriana 
Martell, quien se destacó por sus obras de diversos 
tamaños, colores y texturas. Martell, actualmente es parte 
de la Coordinación Artística del Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta y del Colectivo Artístico Mujeres 
Andinas, tiene más de 33 años de experiencias como 
docente y lleva toda una vida como artista, ha sido 
galardonada tanto a nivel nacional como internacional. 

El Espacio se encuentra abierto de lunes a viernes de 9 a 
13hs. Esta prevista una nutrida Agenda de exposiciones 
durante el mes de setiembre y octubre, cuya comunicación 
se realizará a través del sitio web de esta Dirección 
General:  

Con la intención de seguir apostando, visibilizando y 
potenciando a los artistas desde el mes de septiembre el 
espacio presentarán muestras colectivas la primera tendrá 
como invitados a Sandra Vázquez, Rosana Hernández y 
José Acosta, y la segunda estudiantes del Instituto de 
Educación Superior N° 6002, presentarán sus 
producciones para deleite de los visitantes.  

 

 

Eventos 

III Encuentro Provincial de Prácticas 
Educativas 

 

 
 
El próximo 17 de octubre, en la ciudad de Salta, se 
desarrollará el III Encuentro Provincial de Prácticas 
Educativas. 
La acción es organizada por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Salta, a través de las Direcciones Generales de 
Educación Superior y de Educación Privada. 

Se constituye en una instancia de formación para 
trabajar alrededor de uno de los ejes que desarrolla la 
DGES centrado en el fortalecimiento de las 
Capacidades Profesionales, con foco en la 
Interdisciplinariedad, la Oralidad, la Lectura y 
Escritura en la Formación Docente Inicial (Res. CFE Nº 
337/18 y Dispositivo de Fortalecimiento Institucional 
2018 – 2019 (INFoD, 2018). Ello, en conexión con los 
Aprendizajes para la Educación Obligatoria Argentina 
(Res CFE Nº 330/17). 

Está destinado a docentes de todos los niveles 
educativos, estudiantes de carreras de formación 
docente, equipos directivos, equipos técnicos y 
supervisores escolares.  

Son objetivos: 

 Promover un ámbito de reflexión colaborativa en 
torno al desarrollo de las Capacidades 
Profesionales en la Formación Docente Inicial y 
su vinculación con los niveles obligatorios del 
Sistema Educativo Provincial. 

 Fortalecer el vínculo entre los distintos actores 
implicados en el proceso de formación docente 
inicial.  

 Compartir perspectivas, saberes y experiencias 
que enriquezcan y amplíen las miradas respecto 
a la Interdisciplinariedad, la Oralidad, la Lectura y 
Escritura en la Formación Docente Inicial. 

La inscripción en carácter de asistente o 
expositor se realizará entre el 17 de setiembre y 
el 1 de octubre. Mayor información  en: 
https://saltaencuentrodepr.wixsite.com/a2018 

 
 

https://saltaencuentrodepr.wixsite.com/a2018
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Noticias 

XII Convención Internacional sobre 
Oportunidades de Negocios en Exploración, 
Geología y Minería - Argentina Mining 2018 

 
 

 
 
Entre el 5 al 7 de septiembre, en el Centro de 
Convenciones de Salta, profesores y estudiantes de la 
Tecnicatura Superior en Minería del Instituto de Educación 
Superior Nº 6028, participaron de la XII Convención 
Internacional sobre Oportunidades de Negocios en 
Exploración, Geología y Minería - Argentina Mining 2018.  
 
Se trata del encuentro del sector minero más importante 
que se realiza en nuestro país. Se lleva a cabo 
bianualmente, convocando a renombrados académicos y 
profesionales del ámbito minero y ambiental, así como 
ejecutivos de empresas nacionales e internacionales que 
están desarrollando operaciones mineras y llevando a cabo 
proyectos de exploración en Argentina y a funcionarios del 
sector público provincial y nacional vinculados con esta 
actividad. 

Al igual que en las ediciones 2014 y 2016, la Tecnicatura 
Superior en Minería del IES Nº 6028, formó parte de la 
convención 2018 a través de un stand expositor y asistió al 
Ciclo de Conferencias.  

La participación periódica de los estudiantes de la 
Tecnicatura en eventos relacionados al sector productivo 
minero (Argentina Mining, Ferinoa, Arminera, Simposio del 
litio) ha contribuido a generar un fuerte sentido de 
pertenencia, no sólo con la institución a la representan, 
sino con la actividad en general, sintiéndose identificados 
como mineros. 

 

 

Noticias 

 
II Encuentro Regional de Formación de 

Formadores en Gestión Educativa. 
 
 

 
 

En las instalaciones del Instituto de Educación 
Superior Nº 6003 José Lo Giúdice, de esta ciudad, 
durante los días 5 y 6 de setiembre de 2018, se 
desarrolló el II Encuentro Regional de Formación de 
Formadores en Gestión Educativa.    

Las jornadas contaron con la presencia de la Sra. 
ministra de Educación de esta Provincia, Prof. Analía 
Berruezo Sánchez, la Secretaria de Gestión Educativa 
de Jujuy, Prof. Aurora Brajcich, el director general de 
Educación Superior, Prof. Enrique Jáureguis e 
integrantes del gabinete educativo de este Nivel. 

La coordinación general estuvo a cargo de profesoras 
del equipo central del INFoD, del Ministerio de 
Educación de la Nación, María Isabel Orsini y María 
Inés Zuñiga quienes abordaron junto al Dr. Daniel 
Precioso, temas referidos a los Vínculos entre escuela, 
familia y comunidad y el Rol de los equipos directivos 
en las situaciones de conflicto en la escuela. 

Los formadores participantes fueron de las provincias 
de San Luis, San Juan, Tucumán, Jujuy, Córdoba y 
Salta. 
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Agenda 
EVENTO: Foro: “La enseñanza como profesión. Miradas y desafíos”  

 DIA: miércoles 19/09 

 HORARIO:  08:30 a 12:30  

 LUGAR: Instituto de Educación Superior Nº 6003 José Lo Giúdice,  

sito en Avda. Lucrecia Barquet esquina Rodolfo Usingert,  

Barrio El Huaico Salta, Capital.  

 

 

EVENTO: II Mesa de diálogo de Tecnicaturas Superiores 

 DIA: jueves 04 /10 

 HORARIO:  09:00 a 14:00  

 LUGAR: Centro Cultural América, Mitre 23- Salta, Capital 

 

 

EVENTO: Expo Feria “Ovinos y caprinos”  

 DIA: miércoles 12, 13, 14 y 15 /10 

 LUGAR: IES 6052, RN51- Salta, Capital 

 

 

EVENTO: Encuentro Provincial de Prácticas de Tecnicaturas y Expo Tecnicaturas Superiores 

 DIA: jueves 08/11 

 HORARIO: 09.00 a 16:00  

 LUGAR: IES 6052, RN51- Salta, Capital 
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Título: “Ella. De la serie “Dibujo expandido” 

Técnica: acrílico, fuego, transfer, lapicera. 

Estudiantes – Profesorado de Artes Visuales 6002. 
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